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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 15 de noviem bre de  1940

Cambio, de compra y venta de monedas, pnblicados de acuerdo con la 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes tío  
exportaciones

Divisas libres 
im p o r ta d a s  
voluntaria y 
d e f i n i t i v a mente 

COMPRA VENTA  COMPRA

) ci«aring.................. ........
Fr*nc0*...........| extraclearing...................
Libra, cUaring..........................

( extraaieanng.................
Dólares........................1 .......................................
Liras......................................................................
Francos suizos................................. . .................
Reíchsmark.............. ......................... . ................
Belgas............................................ ................. .
Florines......................... .......................................
Escudos.....................................1.........................
Pesos moneda legal.............. ..........................
Coronas suecas....................................*.............

22.95 )
20.50 {
40.50 
33,10 \
10.95 
55,25 
253.00

4,24

43.50 
2,49 , 
2,60 .

23,55

41,50

11,22
56,65

259.35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40 . 
23,60 

„ 46,55 
43,80 
12,56 
■ » 

290,95 
•

50,00
2,86
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correo 
y Telecomunicación

Correos

Conducción diaria del corren de 
ida y vuelta entre la estación férrea 
de Arbó .v la Oficina del Ramo de La  
Cañiza, sirviendo a Yalcije, L a  Lomba 
.y Hcrmida.

Medio de locomoción, automóvil.
Distancia total: kilómetros, 15.

• Tiempo máximo para su recorrido, 
45 minutos.

Plazo de admisión de proposiciones: 
ba*ta el día tS de noviembre.

Fecha de c.elebráción de la subas
ta: el día 23 de noviembre a las once 
horas.

P L I E G O  D E  C O N D I C I O N E S

i." El servicio se contratará me
diante subasta pública con carácter 
urgente, la que se celebrará .por plie
gos cerrados, ¡según las reglas esta
blecidas en el título II del Reglamen
to vigente para el Régimen y Servi
cio del Ramo de Correos, y  con las 
rnoclficaciones establecidas por el Real 
Decreto de 21 de marzo de 1007, y 
la Lev ele Administración y ( 'nota
bilidad de la Hacienda Pública de 
primero de julio de i q n ,  y bajo el 
tipo máximo de ocho mil pesetas 
anuales, cumpliéndose en todo caso  
lo dispuesto en la I^ov de 14 de 

febrero de 1907 sobre l a  protección a 
la producción nacional.

2.a Dicha subasta tendrá lugar en 
la Administración Principal de Vigo 
ante el señor Jefe de la misma el día 
23 de noviembre de 1940, a las once 
de la mañana.

3.* Hasta cinco días antes de la 
fecha señalada para la subasta podrán 
presentarse pliegos en las Oficinas de 
Correos que se señalan en el anuncio 
inserto en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en los «Bojetines 
Oficiales» de la provincia o provin
cias, a qóe afecta el servicio. La pre
sentación’ se hará durante las horas 
respectivas de oficina, excepto el úl
timo de los días de admisión, en que 
.podrá hacerse hasta las diecisiete ho
ras, cualesquiera que sean las de 
oficina en aquella fecha.

4.a Las proposiciones se extende- 
vrán en papel sellado de la clase sex

ta (4,50 pesetas), redactándose en la 
forma siguiente:

«D. F. de natural de   ve
cino de  , se obliga a...desempe
ñar la conducción del correo diario
desde-.. . .. . ;. , a ...........  y viceversa, por
el* precio de .......  pesetas .......  cénti
mos (en letra), , anuales, con arreglo 
a las condi iones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, y por separado, la car ia '  
de pago que acredita hal>er. deposi

tado en ............ la fianza de .........  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.)»

5.a Los pliegos deberán entregarse 
cerrados a satisfacción del que los pre
sente v firmados por el lidiador, en el 
sobre, haciendo constar en él que se 
entregan intactos, o las circunstancias 
que para su garantía juzgue conve
niente consignar el interesado. U na 
vez entregado el pliego, no podrá re
tirarse; pero podrá presentar varios 
el mismo* interesado, dentro del pla
zo y con arreglo a las condiciones 
anunciadas.

6.a A cada pliego se acompañara, 
por separado, la cédula personal 'dél 
solicitante y el resguardo o documento 
que acredite haber consignado éste, 
en la • C aja  General .de Depósito en 
cualquiera de sus sucursales de pro
vincia o en la Depositaría de fondos 
municipales de alguno <íe 1-os Ayunta
mientos interesados, el 20 por 100 del 
importe anual del servicio al tipo de 
la subasta, sin que dicho importe pue
da sor inferior a 150 pesetas.

7 .a Al acto de la subasta deberán 
acudir los postores personalmente o 
representados por poder especial o por 
persona provista de la debida autori
zación, que haya visado el Adminis
trador de Correos del punto en que 
el Gritador resida. En el día, hora y 
sitia designado se dará principio al 
acto de la subasta, leyéndose el anun
cio y el modelo de proposición. Antes 
de abrirse los pliegos podrán sus au
tores o sus representantes manifestar 
las dudas que se les ofrezcan o pedir 
las explicaciones necesarias, en la in
teligencia de que, una vez abierto el 
primero de aquéllos, n<i se admitirá 
observación ni .explicación alguna que 
interrumpa el acto.

8." En el caso de que se presen
ten dos o más proposiciones iguales, 
que sean las más ventajosas para el 
Estado, en el mismo acto se verifi
cará la licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los autores de aquéllas, v si' ter
minado -dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá, por medio de 
sorteo entre las mismas, la adjudi
cación provisional del servido.

Se hará la adjudicación provisional 
al autor de la proposición que, re
uniendo todos los requisitos legales, 
resulte más beneficiosa para el Esta
do.

Se considerará proposición más 
ventaiosa la que ofrezca prestar el 
servicio en automóvil por una canti
dad que 110 exceda del tipo de la su-' 
basta. En igualdad de medios de lo
comoción, será preferida la que ofrez
ca verificarlo por menor cantidad. Fin 
iodo caso, queda reservarla el E xce
lentísimo so ñor Ministro de ja Go
bernación la libre facultad de apro
bar o no el acto del remate, el cual
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no producirá obligación para el E s tado 
 hasta que sea aprobado defini

tivamente.
9.a El contrato durará cuatro años, 

a contar desde la fecha en que se 
fije para dar principio al servicio en 
la Orden ministe'rial de adjudicación, 
quedando obligado el contratista a 
cum plir cuantas disposiciones se ha
llen vigentes, y en lo sucesivo se dic
ten, respecto a la concreción del. co
rreo o estén en relación con dicho 
•ervicio.

io« L a  cantidad en que cjuede con
tratado este «ervicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Teso
rería de Hacienda A* la provincia a 
que corresponda aquél, con cargo a 
la sección, capítulo y artículo corres
pondientes del Presupuesto que esté 
en vigencia. S i el servicio correspon
diera a dos o m ás provincias, se abo
nará por la que de entre ellas desig
ne el contratista.

n .  En el término de un mes, a 
contar desde la fecha en que oficial
mente se comunique al rem atante la 
aprobación a adjudicación definitiva 
de la subasta, deberá éste consignar 
en la C a ja  General de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales, en 
concepto de fianza definitiva y para 
responder del cumplimiento de su com
promiso, el 2o por ioo del importe 
anual del servicio al tipo de adjudi- 
ción, y en ningún caso menos de 150 
pesetas, y otorgará el contrato en la 
inteligencia de que si en dicho plazo 
110 se verificasen am bas form alida

des, se declarará nula la adjudicación, 
con pérdida de la fianza provisional y 
demás responsabilidades a que haya 
«lugar.

12. Si la fianza se constituye en 
valores públicos, se acompañará con 
la carta de pago la póliza que acre
dite la adquisición legal de aquéllos, 
y dicho documento quedará unido al 
expediente, no devolviéndose al inte
resado hasta que se acuerde la cance
lación de la fianza.

1;;. Form alizado el contrato, los 
A d m i n i stradores lo rem itirán, en 
unión de las copias reglam entarias, 
reintegradas debidamente, a la Direc
ción general. Los gastos que origine 
la expedición de dichos documentos 
serán de cuenta del contratista, el cual 
abonará también, antes del otorga
miento del contrato, el importe del 
acta de la subasta y el coste de la in
serción «Le los anuncios en los periódi
cos ofi,¡ales, debiéndose hacer con 
Lar dicho requisito en el contrato. Asi
mismo se suscribirá *cn él copia lite
ral de la carta de pago de la fianza 
definitiva, y ésta habrá de estar cons
tituida necesariamente a disposición 
de la Dirección general, debiendo figu
rar en aquel documento haberse satis
fecho el impuesto de liquidación de de

rechos reales, cómo igualm ente el que 
corresponda a la fianza.

14. Después de rematado el servi
cio, no habrá lugar a reclamación algu
na en el caso *de que los datos oficia
les que hayan servido para determi
nar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados ?•!'. 
más o en menos.

15. E l rem atante concurrirá a pres
tar servicio el día que señale la  O**- 
den m inisterial de adjudicación, que 
será trasladada oportunamente por el 
Administrador respectivo. Ño será 
obstáculo para empezar el servicio la 
falta de otorgamiento del contrato, el 
cual se formalizará dentro del plazo 
señalado en la cláusula 11.

'Cuando el rem atante no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para 
la celebración del contrato o impidie
se que éste tenga efecto en el térmi
no señalado, se anulará el rem ate a 
costa del mismo rematante. Los efec
tos de esta declaración serán:

i.°  L a  pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta que, desde luego, 
se adjudicará al Estado corrio indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora en el servicio.»

2.0 L a  celebración de un nuevo re
mate, bajo las m ism as condiciones, 
pagando .el primer rem atante la 'd ife 
rencia del primero al segundo ; y

3 .0 No presentándose proposición 
adm isible en el nuevo, la Adm inistra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rem atante del m avor gasto 
que ocasione respecto a su proposición.

16. El contratista se obliga, en las 
condiciones contratadas, a realizar el 
servicio por el medio de locomoción y 
entre los puntos que se citan en el epí
grafe de este pliego, de todos los ob

je to s  que hoy transporta el Correo y
los que en lo sucesivo se acuerde sean 
admitidos para la circulación por el 
mismo y se consigna en la tarifa de 
Correos, distribuyendo los dirigidos a 
cada pueblo del tránsito, v observan
do para su recepción y entrega las 
prescripciones vigente y las que se dic
ten durante la vigencia del contrato.

17. El contratista será responsable 
de la correspondencia certificada, car-, 
tas con valores declarados, giros pos
tales y paquetes postales, de cuyos 
objetos se hará cargo el contratista o. 
el conductor, bajo recibo y nominad 
mente, no cesando su responsabilidad 
hasta tanto que justifique haberlos en
tregado con igual formalidad a otro ¡ 
empleado o contratista. A este efecto,* 
los conductores deberán llevar un libro 
en el que. se anoten los objetos de que 
se hagan cargo, y recogerán el recibo 
de los empicados a quienes los entre
guen. La responsabilidad pecuniaria 
que alcance al contratista en casos no 
originados por fuerza m ayor, será la

de 20 pesetas por la pérdida de cada 
certificado sin declaración de valor del 
in terior; 50 pesetas oro si se trata de 
certificados de servicio internacional, 
excepto en las relaciones con las R e 
públicas am ericanas, Canadá, Puerto 
Ricó, Filipinas y Portugal (incluso 
Azores y Madera), en que la respon
sabilidad es la m ism a que para el Ser
vicio interior, e igual a la cantidad 
que el Estado haya de abonar por ex
travío o sustracción del contenido de 
las cartas con valores declarados y  g i
ros postales, cuando se trate de obje
tos de esta naturaleza. Si la conduc
ción transportase paquete* postales or
dinarios o con declaración de valor, 
por la  pérdida, sustracción o averías 
de cada uno, tendrá que abonar el con
tratista una cantidad igual a la que el 
Estado haya de indemnizar. L a  res
ponsabilidad pecuniaria a que se refie
re lo dicho anteriormente no excluye 
las demás responsabilidades que, ad
m inistrativa o judicialm ente, corres
ponda exig ir por el hecho que motivó 
la primera.

18. L a  distancia que comprenda 
esta conducción deberá ser recorrida 
en el tiempo m áxim o que se fija en el 
epígrafe de este pliego, distribuirlo con 
arreglo .al itinerario y horario que sea 
aprobado por la Dirección general, los 
cuales podrán ser modificados por di
cho Centro, según convenga al m ejor 
servicio.

19. Para el buen desempeño de la 
conducción deberá tener el contratis
ta el número suficiente de caballerías 
m ayores, carruajes o automóviles (se
gún el medio de locomoción en que se 
contrate el servicio) situados en los 
puntos más conveniente de la línea, 
a juicio del Adm inistrador principal 
de la provincia.

Cuando por causas fortuitas se .in
terrumpa el servicio de uña expedi
ción, estará obligado el contratista a 
arbitrar los medios oportunos para que 
la correspondencia llegue a su desti
no con la m ayor brevedad posible, in
vocando, si fuese necesario, el auxi
lio de las autoridades. Si el contratis
ta contara con la autorización necesa
ria ,para el transporte de viajeros-, ten
drá el coche el almacén capaz para 
conducir la correspondencia indepen
dientemente de lugar que ocupen aqué
llos y los equipajes que llevasen. 
...Asimismo tendrán obligación de 
conducir gratuitam ente, en asientos- 
de prim era, a los empleados de .Co
rreos, inspectores de servicio v m ate
rial ale Telégrafos y Je fes de línea te
legráfica. u Oficiales suplentes cuando 
viajen-por-razones del servicio, y con 
autorización del Centro directivo, a 
puntos que sirva la conducción.

20. E s condición indispensable que
los conductores de la correspondencia
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sean mayores de dieciocho años y se
pan leer y escribir.

ai* Será responsable el contratista 
de la .conservación en buen estado de 
la* m aletas, sacas o envases en que se 
remita la correspondencia, preserván
dola  ̂ de la humedad o deterioro. Tam - 
blé será responsable de cuantas faltas 
cometan sus dependientes en el des
empeño del servicio.
• ##* L a  Administración se reserva 

el derecho de modificar el itinerario y 
horario de la conducción y de supri
mir ésta cuando así conviniese al ser
vid o, En el primer caso, la  Adminis
tración determ inará el aumento o re
baja proporcional de la consignación 
del contratista, y si á esté no convi
niese continuar practicando el servi- 
cjp* podrá despedirse en da forma y con 
1¿ anticipación que expresa la cláusu
la  *6*

#3* Mas exenciones del impuesto de 
portazgos, pontazgos o barcajes que 
correspondan al Correo se ajustarán a 
lo determinado en el "párrafo 12 del 
artículo 16 del pliego de condiciones 
generales para su arriendo, de fecha 
*3 de septiembre de 1S77, y a las dis
posiciones que con posterioridad se 
dictaren sobre la m ateria ; pero cuan
do aquéllos sean de carácter particular

no sea aplicable a los mismos la 
exención del Correo en la form a deter
m inada en la disposición referida, será 
d« cuenta del contratista el pago de 
los derechos correspondientes.

*4. El contratista incurrirá en mul- 
ta por retrasos en las expediciones 
cuando no hayan sido motivadas por 
causa de fuerza mayor, y asimismo 
incurrirá en m ulta por el deterioro, 
extravío ó sustracción de la correspon
dencia ordinaria, certificada, asegu
rada, giros postales y paquetes posta
les y, en general, por toda falta o 
contravención a lo dispuesto en el Re
glamento para el Régimen y Servicio 
del Ram o de Correos, sin perjuicio de 

* las indemnizaciones correspondientes 
y de la responsabilidad criminal que se 
deduzca. La repetición de estas faltas 
será fundam ento bastante para la res
cisión del contrato, siendo responsa
ble el contratista de los perjuicios que 
se originen al Estado.

25. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previa autorización del Gobierno, 
siendo indispensable que se observen 
las m ismas formalidades que para la 
contratación, debiendo, por con si-' 
guíente, precederse al otorgamiento de 
la correspondiente escritura de tras
paso y subrogación, en la que deberá 
constar por copia literal el resguardo 
del depósito de la fianza constituido, 
por el cesionario o la transferencia a 
favor del mismo por parte del cedentc 
del que éste tenía al efecto constituido, 
y que continuará en tal caso ^ujeto al

compromiso. La copia original y tres 
simples de la mencionada escritura 
deberán presentarse en la Adm inistra
ción principal correspondiente en el 
plazo m áxim o de un mes, a contar 
desde la fecha en que se practicó la 
notificación de la Orden ministerial 
autorizando el traspaso, y hasta que 
se haya llenado este requisito no po
drá encargarse del servicio el cesio
nario.

Si después de autorizado el traspa
so, éste no se llevara a efecto por no 
presentarse la escritura y  copias de la 
misma dentro del término señalado en 
el párrafo anterior, se declarará nula 
la autorización, no pudiéndose solici
tar de nuevo traspaso del mismo ser
vicio. Toda solicitud de traspaso debe
rá estar firmada por el ceden te y ce
sionario, comprometiéndose éste a 
subrogarse en todas las obligaciones 
del contratista.

26. Con tres meses de antelación 
al término del contrato o a la f e # a  
que desee cesar el contratista, si aquél 
se hubiese prorrogado por tácito cum- 
plimiento de las partes, deberá m ani
festar por escrito su despedida a la 
Administración principal respectiva. 
Si transcurrido dicho plazo no se hu
biera conseguido nuevo remate, el 
contratista estará obligado a continuar 
su servicio en las mismas condiciones 
por otros tres meses más.

27. El contratista quedará someti
do a la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa en todas las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre la inteligen
cia, cumplimiento y efectos del con
trato y sobre su rescisión, entendién
dose asimismo que renuncia al fuero 
de su domicilio para el caso de que 
fuere preciso proceder contra él ejecu
tivamente, con arreglo a las disposi
ciones administrativas.

28. Caso de muerte del contratista, 
quedará finido el contrato ; pero si los 
herederos, sus curadores o la viuda, 
en representación de aquéllos, ofre
cieren continuar el desempeño del ser
vicio bajo las mismas condiciones, el 
Gobierno podrá admitir o desechar su 
ofrecimiento, sin que en este último 
caso tengan derecho a reclamación 
contra tal negativa.

29. Dispuesto en el artículo 10 del 
Real Decreto de fecha 4 de julio de 
1924, que regula los servicios de trans
portes mecánicos rodados, que los con
cesionarios de exclusiva estarán obli
gados a transportar gratuitam ente la 
correspondencia pública, con arreglo a 
las condiciones que para esta clase de 
servicios imponga la Dirección gene
ral de Correos, la Administración se 
reserva la facultad de poder suprimir 
esta conducción en cualquier momen
to, sin esperar a que finalicen los pla
zos del contrato, en caso de que por 
el organismo a quien corresponda 

esta facultad se hiciera la concesión de 
exclusiva en esta línea, no pudiendo 
el contratista, por esta causa, alegar 
ningún derecho ni form ular al Esta
do reclamaciones para pedirle indem
nización de ninguna clase, como igual
mente si hubiera de suprimirse la con
ducción por haberse concedido algún 
servicio de los denominados «tolera
dos» a que se refiere 9I Decreto de 8 
de abril de 1936.

El contratista vendrá obligado a 
efectuar por sí o por medio de sus 
agentes la recepción y entrega de la 
correspondencia en los Negociados de 
las Administraciones de . Correos que 
designen los jefes de las mismas,

Madrid, 5 de noviembre de 1940.—  
El Jefe principal, M inuta.

2.508-O

MINISTERIO DE O BRAS PU B LIC A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación

H asta las trece horas del <Jía 26 del 
actual se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de C a 
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas y en la Jefatura de Obras pú
blicas de Coruña, a horas hábi'es de 
oficina, proposiciones para optar a 'a 
subasta urgente de las obras de repa
ración de explanación y firme de los 
kilómetros 10 al 25 del camino comar
cal de. Angeles a N«pya, cuyo ,v re su
puesto asciende a 183.614,61 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de siete meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 3.672 pe
setas.

La subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el Ministerio, de Obras públicas, el 
día 30 del actual, a las diez horas.

El proyecto, ¡pliego,de condiciones,, 
modelo de proposición v disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Coru
lla, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta f4,5o 
pesetas) o en papel común con póliza 
de ig|Ual precio, desechándose: desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real der-e- 
to-ley de 6 de marzo de 1920 («Gace
la» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Urna vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de
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trabajo que se ordena en el B) del 
m ism o R eal decreto-ley.

L a s  Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del R eal decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su
basta y antes de empezarse la apertu
ra  de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firm ada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50  pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

M adrid, 6 de noviepnbre de 1940.—  
El Director general, M. Rodríguez. 

2 .0 2 1 -0

M INISTERIO DE OBRAS PUBL ICAS  
Dirección General de Caminos

C arreteras  -  Reparación  
H asta las trece horas del día 26 del 

actual se adm itirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de C a
rreteras del M inisterio de Obras pu
blicas y en la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas de Coruña, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente d£ las obras de repa
ración de explanación y firme de los 
kilómetros 579 al 587 y 601 al S04 del 
cam ino com arcal de Lugo a Santiago, 
cuyo presupuesto asciende a pesetas 
162.9ui.S2, debiendo quedar term ina
das en el plazo de seis m eses, a  con
tar de la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisional 
de 3.250 pesetas.

i.a  subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el M inisterio de O bras públicas, el 
día 30 del actual, a las diez hora-'.

El provecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobo- forma y condiciones de su prc- 
senfannq estarán de manifiesto en el 
M inisterio de Obras públicas y en la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de Coru
ña, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual -precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

E l lid iad or acom pañará a su pro
posición la relación <:»• ¡. numeraciones 
m ínim as en la form a que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el oliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que .se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-lev. !

[ .a s L 1 no rosa s , Com pa n ía s o Soc ie- j 
aades proponentes están obligadas al I

cumplimiento del R eal decreto de 24 
de diciembre de, 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su
basta y  antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firm ada por el ceden te y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

M adrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.622-O

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

Carreteras  -  R eparación
H asta  las trece horas del día 26 del

actual se ad-mitirán en el Negociado
de Conservación y Reparación de C a
rreteras del M inisterio de Obras pú
blicas y en la Je fa tu ra  de O bras pú
blicas de. Coruña, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de repa
ración de explanación y firmé de los 
kilómetros 4,500 al 9 y 1 1  al 18,200 
del cam ino com arcal dé H erves a 
Fontán, cuyo presupuesto asciende a 
179.577,56 pesetas, debiendo quedar 
term inadas en el plazo de siete me
ses, a contar de la fecha de comien
zo de las obras, y siendo la fianza 
provisional de 3.591 pesetas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el M inisterio de O bras públicas, el 
día 30 del actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de m anifiesto en el 
M inisterio de Obras públicas y en la 
Je fa tu ra  de Obra? públicas de Caru- 
ña, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no- venga con este re
quisito cumplido.

E l licitador acom pañará a su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ínim as en la form a que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («Gace
la» dr-1 7) y en el pliego de condi- 
don. - particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras, l ’ na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

L as  Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del R eal decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y  antes de empezarse la apea-tu

ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firm ada por el ceden te y  el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

M adrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M- Rodríguez.

2.623-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

Carreteras  -  Reparación

H asta las trece horas del día 26 del 
actual se adm itirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de C a
rreteras del M inisterio de Obras pú
blicas y en la Je fa tu ra  de Obras pú
blicas de,. Coruña, a  horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a  la  
subasta urgente de las obras de repa
ración de explanación y firme de los 
kilómetros 34 al 36 y 91 a l-9 4  del 
cam ino com arcal de Coruña a F in is- 
terre, cuyo presupuesto asciende a pe
setas 124.355,54, debiendo quedar ter
m inadas en el plazo de seis m eses, 
a contar de la fecha de comienzo de 
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 2.487 pesetas.

L a  subasta se verificará en la  D i
rección General de Cam inos, situada 
en el M inisterio de Obras públicas, el 
día 30 del actual, a las diez hora*.

E l proyecto, pliego de condiciones^ 
modelo de -proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
M inisterio de Obras públicas y en la 
Je fatu ra  de Obras públicas de Coru
ña, en los días y  horas hábiles de 
oficina.

C ada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas/ o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

E l licitador acom pañará a  su pro
posición la relación de rem uneraciones 
m ínim as en la form a que se determi
na en el apartado A) del R eal decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. U na vez que le seavtdjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo R eal decretoJey.

L a s  Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
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de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.624-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Caminos 

Carreteras - Reparación

Has-ta las trece horas del día 26 del 
aotual se admitirán en el Negociado 
de Conservación y  Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de* Obras pú
blicas y en la Jefatura de Obras pú
blicas de Coruña, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de repa
ración de explanación y firme de los 
kilómetros 5 al 9 del camino comar
cal de Ferrol a Cedeira, cuyo presu
puesto asciende a 62.346,67 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el 
plazo de cuatro meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la/fianza provisional de 1.246 
pesetas.

L a  subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en elsMinisterio de Obras públicas, el 
día 30 del actual, a las diez horas.

El provecto, pliego de condiciones, 
modelo <íe proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Coru
ña, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada- proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,30 
pesetas) o en papel comúfi con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.; i

E l licitador acompañará a  su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 («u ace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden te y el 
cesionario y reintegrada con póliza de

1 ,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M *  Rodríguez,.

2.625-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación
Hasta las trece horas del día 26 del 

actual se admitirán en el Negociado 
de Con sertfación y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas y en la Jefatura de Obras pú
blicas de Coruña, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar jt la 
subasta urgente de las obras de repa
ración de explanación y firme de los 
kilómetros 1 al 6 del camino comarcal 
de Santiago a la Estrada, cuyo pre
supuesto asciende a 62.556,53 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el 
plazo de cuatro meses, a contar de la 
fecha de comienzo dé las obras, y 
siendo la fianza provisional de 1.251 
pesetas.

La  subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 30 del actual, a las diez horas*

El proyecto, pliego de condicione*, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Coru
ña, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta <4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la ¿que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decie- 
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presenlarse carta 
de cesión firmada^por el cederte y el 
cesionario y reintegrada.eon nól.iza de
1.50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

M adrid, 6 de noviembre de 1940.—  
El Director general, M. Rodríguez.

2.626-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación
Hasta las trece horas del día 26 del

aotual se admitirán en el Negociado
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas y en la Jefatura de Obras pú
blicas de Coruña, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de repa
ración de explanación y firme de los 
kilómetros 55 al 60,330 del camino co
marcal de Santiago a Camarifias, cuv 
yo presupuesto asciende a 116.818,26 
pesetas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de seis meses, a contar de 
la fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 2.336 
pesetas*

L a  subasta ae verificará* en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 30 del actual, a  las diez horas.

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras publicas de Coru
ña, en los días y horas hábiles de 
oficina..

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta ♦ (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que sé determi
na en el apartado A) del Real decre- 
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras.; Una vez que le sea adjudicado* 
el servicio presentará e4 contrato óe 
trabajo que ae ordena en el B) déI 
mismo Real decreto4ey,;

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente).y disposiciones posteriores.;

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden te  y el. 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.__
Eí Director general, M. Rodríguez.

*2.627-0
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M IN IS T E R IO  D E O B R A S P U B L IC A S  

Dirección General de Caminos
Carreteras - R eparación

H asta  las trece horas del día 26 del 
actual se -adm itirán en el N egociado 
de C onservación  y R ep aració n  de C a 
rreteras  del M in isterio  de O b ras pú
blicas y en la Je fa tu r a  de O b ras pú
b licas de C o ruñ a, a h oras hábiles de 
o ficina, proposiciones para optar a la  
su b asta  u rgente de las obras de rep a
ración de exp lanación  y firm e de los 

k ilóm etros 61 al 68. del cam ino com ar
cal de V ivero  a L in a re s , cuyo presu 
puesto asciende a 62.547,47 pesetas, 
debiendo quedar term in ad as en el pla- 

.zo de cuatro  m eses, a con tar de la  
fech a  de com ienzo de las obras, y '  
siendo la fianza provisional de 1.25 0  
p oseías.

L a  sub asta  se verificará  en la D i
rección G en era l de. C am in o s, situ a d a  
en al M in isterio  de O bras pú blicas, el 
día 30 del actu al, a las diez horas.

E l proyecto, p liego  de condiciones, 
m odelo de proposición y  disposiciones 
sobre form a y condiciones de /fcu pre
sentación estarán  de m anifiesto  ere el 
M in isterio  de O bras públicas y en la 
Je fa tu r a  de O bras públicas de C o ru 
ña, en los días y  horas hábiles de 

o fic in a .'
C ad a  proposición se presentará  en 

papel sellado de la c lase  sexta  (4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no ven ga  con este re
qu isito  cum plido.

E l l id ia d o r  acom p añ ará a su pro
posición la, relación de rem u neracion es 
m ín im a s en la fo rm a que se determ i
na en el ap artad o  A) del R e a l decre
to-lev de 6 de m arzo  de 1929 «G ace
ta» del 7) y  en el pliego de condi
ciones particu lares y económ icas que 
han de reg .r  en la con trata  de estas 
obras. U n a vez que le sea ad jud icad o 
el servicio  presen tará  el contrato  de 
trabajo  que se ordena en el B ) del 
m ism o R e a l decreto-lev.

L a s  E m p re sa s , C o m p añ ías o Socie
dades proponentes están  ob ligad as al 
cum plim iento del R ea l decreto de 24 
(ir d iciem bre de 1928 («G aceta»  del ha 
s igu iente) y disposiciones posteriores.

En  el acto de celebración de la su
basta  y antes de em pezarse la ap ertu 
ra de pliegos puede presentarse  carta  
de cesión firm ada por el cedem e y e ’ 
cesionario  y re in tegrad a  con .poli/a de 
1,50  pesetas, desechándose caso  de no 
reun ir am bos requisitos.

M adrid , 6 de noviem bre de 1940.—  
E ! D irector gen era l, M. R od rígu ez.

2.628-O  ,
M IN I S T E R I O  DE O B R A S  P U B L IC A S  

Dirección General de Caminos
Carreteras  -  Reparación

H a sta  las trece h o ras del día 26 del 
actual se ad m itirán  en el N egociado  
de C onservación  y R ep aració n  de C a 
rreteras del M in isterio  de O bras pú
blicas y en la Je fa tu r a  de O b ras pú
blicas de G eron a, a horas hábiles de 
o ficina, proposiciones p ara  optar a la 
su b asta  urgente de las obras de rep a
ración de exp lan ación  y firm e y  riego  
de alq u itrán  en los k ilóm etros 23,500 
al 26 del cam ino  com arcal de G ero n a  
a P a lam ó s, cuyo presupuesto  ascien de 
a 92 .542,22  pesetas, debiendo qued ar 
term in adas en el plazo de cinco m e
ses, a con tar de la  fech a de com ienzo 
de las ob ras, y  siendo la  fianza pro
vision al de 1.850  pesetas.

L a  sub asta  se verificará  en la  D i
rección G en era l de C am in o s , situ ad a  
en ef M in isterio  de O b ras públicas, el 
d ía 30 del ac tu al, a  las diez horas.

E l. proyecto , p liego  de condiciones, 
m odelo de proposición y  d isposiciones , 
sobre fo rm a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m an ifiesto  e n 'e l  
M in isterio  de O b ras públicas y en la 
Je fa tu ra  de O b ras públicas de G ero- 
na, en los d ías y horas hábiles de 
oficina.

C ad a proposición se presentará  en 
papel sellado de lal c lase  sexta  G , ;o  
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechán dose, desde 
luego , la que no ven ga  con este re
qu isito  cum plido.

E l lic itado r acom p añ ará  a  su pro
posición la  relación  de rem uneracion es 
m ín im as eh la  fo rm a que se determ i
na en el ap artad o  A) del R ea l decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 ;«G ace
la» del 7) y en el pliego de condi
ciones p articu lares y económ icas oue 
han de re g ir  en la con trata  de estas 
obras. U n a vez que le sea ad judicado 
el servicio  p resen tará  el contrato  de 
trab a jo  que se ord ena en el B ) del 
m ism o R eal decreto-ley.

L a s  Em presas,- C o m p añ ías o Socie
dades proponentes están ob ligad as al 
cum plim iento del R eal decreto de 24 
de diciem bre >h 1928 («G aceta') d'*1 d o 
sigu iente) y disposiciones .posteriores.

En  el acto de celebración de Ja su-
\

basta  y antes de em p ezarse  la apertu
ra de pliegos puede presentarse  carta 
de cesión firm ad a por el cedente y el 
cesionario  y re in tegrad a  con : óliza de 
1,5 0  pesetas, desechándose caso de no 
reun ir am bos requ isitos.

M adrid , 6 de noviem bre de 1940 . —  

El D irector gen era l, M. R odríguez.
2.629-O

M IN I S T E R I O  D E O B R A S P U B L IC A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras  - Reparación

H a sta  las trece horas del día 26 del 
'actu al se ad m itirán  en el N egociado  
de C onservación  y R ep aració n  de C a 
rreteras del M in isterio  de O b ras pú
blicas y en la Je fa t u r a  de O b ras pú
blicas de G eron a, a h oras hábiles de 
o ficina, proposiciones p ara  optar a la 
sub asta  urgente  de las obras de rep a
ración  del firm e en los k ilóm etros 
167 al 175  del cam inó com arcal de L é 
rida a P u ig ce rd á , cuyo presupuesto  as
ciende a 79.063,93 pesetas, debiendo 
q u ed ar term in ad as en el plazo de c in 
co m eses, a  con tar de la  fech a  de 
com ienzo de las ob ras, y  siendo la  
fianza provisional de 1 .5 8 1 pesetas.

L a  su b asta  se verificará  en «la D i
rección G en era l de C am in o s , s itu ad a  
en el M in isterio  de O bras púb licas, el 
día 30 del ac tu al, a la s  diez h oras.

F  proyecto, p liego  de condiciones, 
m odelo de proposición y  d isposiciones 
sobre fo rm a y condiciones de su pre
sentación estarán  de m an ifiesto  en el 

1 M in isterio  de O hras públicas y  en la  
Je fa t u r a  de O bras públicas de G e ro 
na, en los días y horas h áb iles de 
oficina.

C ad a  proposición se p resen tará  en 
papel sellado de la c lase  se x ta  (4,50 
pesetas) o en papel com ún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no ven g a  con este  re
qu isito  cum plido.

E l lic itad or aco m p añ ará  a su pro
posición la  relación de rem u n eracion es 
m ín im as en la  fo rm a que se d eterm i
na en el ap artad o  A) del R ea l decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 v«Gace- 
ta» del 7) y  en el pliego de condi
ciones particu lares y económ icas que 
han de reg ir  en la con trata  de estas 
obras. U n a vez que le sea ad jud icado  
el servicio  presentará  el con trato  de 
trab a jo  que Se ord en a en el B ) del 
m ism o R ea l decreto-lev.

L as . E m p resas, C o m p añ ías  o So cie
dades proponentes están  o b lig a d a s ’ al 
cum plim iento  del R ea l decreto de 24 
de diciem bre de 1928 («G aceta» de' d n 
sigu iente) y disposiciones * posteriores.

En el acto de celebración de la su 
basta y antes de em pezarse la ap ertu 
ra de pliegos puede presentarse  carta 
de cesión firm ad a por el cedente y  el
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cesionario y reintegrada con póliza de 
 1,50 pesetas, desecháa^ose caso de no 

reunir ambos requisitos>
Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 

El Director general, M. Rodríguez.
2.630-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Caminos 

Carreteras  -  Reparación

H a s ta  la s  trece horas del día 26 del
acttlai se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de C a
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas y en la Je fatura  de Obras pú
blicas de Gerona, a horas hábiles de 
oficina, 'proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de repa
ración del firme de los kilómetros 12 
al 23 del camino comarcal de Santa 
Cóloma de Farnós a San Juan  dé las 
Abadesas, cuyo presupuestó asciende 
á  i í  1.500,55 pesetas, debiendo quedar 
 terminadas en el plazo de seis meses, 
a contar *de la fecha de comienzo de 
las obras, y siendo Ja  fianza provisio

n a l  de 2.230 pesetas.
La subasta se verificará en la D i

rección General de Caminos, situada 
en él Ministerio de Obras públicas, el 
día 30 del actual, ¿ las diez horas.

É l  proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
.sobre forina y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras publicas y * n . ,a 
Je fa tu ra  de Obras públicas de Gero
na, en lc> días- y horas, hábiles de 
.oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel, sellado de la clase sexta O.50 
•pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose-, desde 
duego, la que 110 venga con este re
quisito cumplido.

El lidiador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
m ínimas en la forma que se. dele, ¡ni
na én (á apartado A) del Real deete- 
fo-ley d e  6 de marzo d; 1929 («Gave- 
tá» del 7) y en el pliego de condi
ciones "particulares v económicas que 
han de regir en la contraía de estas 
obras. Una vez. que le sea ^adjudicado 
el servicio presentará el' contrato de 
trabajo que se ordena en el ' B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Krmttvsas, Compañías o Socie
dades ptoponentes están obligadas al 
CunVplimiento del Real derroto de 24 
de diciembre de 1928 («(baceta» de1 día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

Im T el acto de celebración de la su- 
basta y a nhs  de empezarse la apertu-' 
ra . d e . pliegos puede presentarse carta 
de cesión .firmada ,por̂  el cedente y el '

cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.63 i-O

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Caminos 
Carreteras - Reparación 

H asta las trece horas del 26 del
actual se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de C a
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas y en la Je fatura de,O bras pú
blicas de Gerona, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de repa
ración de explanación y firme de los 
kilómetros o al 10,036 del camino lo
cal de Rosas a la estación de Vila- 
juiga, cuyo presupuesto asciende a 
pesetas 231.564,85,; debiendo que
dar terminadas ,en el (plazo de ocho 
meses, a contar .de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional dé 4.631 pesetas.

L a  subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 

día 30 del actual, á las diez horas.
El proyecto, pliego de condiciones, 

modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el, 
Ministerio de Obras públicas y en la 
J o f a i n a  de Obras públicas de Gero
na, en los días y horas hábiles de 
oficina. 

 Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4.50 
pese-las) o en papel común con póliza 
dé iguaj. precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga yon este re
quisito cumplido.

El lidiador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en J a  .forma que se determi
n a  en el apartado A) del Real necie- 
to-lev' de 6 de-marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económica- que  
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de

trabajo que s e  ordena en el B ) del 
mismo Real decreto-íey.

Las  Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 

 siguiente) y disposiciones.- posteriores.;
En el acto 'de- celebración de la su

basta y antes de empezarse la  apertu
ra de pliegos puede, presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden té y el 
cesionario y reintegrada oon póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.,

Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M* Rodríguez.

2.632-0,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación

Hasta l as trece, horas del día 26 del 
actual se admitirán en el Negociado 
d-j Conservación y Reparación dé Ca
rreteras del Ministerio fde  Obras pú
blicas y en la, Je fatura  dé Obras pú
blicas de Gerona, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones’ para optar a da 
subasta^ urgente de las obras de repa
ración del firme de. los-kilómetros 26 
al final del camino local de Gerona a  
Las. Planas, cuyo presupuesto ascien
de a 120.244,37Í pesetas, debiendo que
dar terminadas err* él plazo de seis 
meses, a contar de la- fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fian
za provisional de 2.404 pesetas.

L a subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, -situada 
•en el Ministerio de Obras públicas*- el 
día 30 del actual, a las diez hor.as.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma v condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en. la 
Je fatura  de Obras públicas de Gero
na, en los días' y bofas hábiles dé 
oficina.
 Cada prop.->sicioiy se -presentará en 

papel mellado de la clase sexta (4.3er 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la' que • no 'Venga con este re
quisito cumplido.

El licitado] acompañará a su%pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la ' form a que úse determi
na en el apartado*1 A)' deh'Rbal• decre
to-lev de. 0 de marzo de 1920 '«Gace- 
ta» del 7) y en el pliego de condi
cione- particulares v económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras; U na vez que le* sea adjudicado 
el servicio presentará el "contrato - de
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trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto4ey.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» de1 día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

"En el acto de celebración de*la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden te y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

3.633-O

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación
Hasta las trece horas del día 26 del 

actual se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas y en la Jefatura de Obras pú 
Micas-de Gerona, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de repa
ración de explanación y firme de los 
kilómetros o al 7,666 del camino lo
cal de San Jordi a Mediñá, cuyo pre
supuestó asciende a 177.969,78 pese- 
fas, debiendo quedar terminadas en 
el  plazo de siete meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 3.559 
pesetas.

La subasta se verificará en la Di- 
recoiórt General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 30 del actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Gero
na. en los días y horas hábiles de 
ófi ina.
. Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta '4,50 
pesetas) o en papel común con róliza 
de igual ’ precio, desechándose, desde 
luego, la «¡ue no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que >e ildcrmi- 
i ¡3 en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 «Gace . 
ta» del 7) y en el pliego de .-a d i
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie

dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» dei día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden te y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir, ambos requisitos.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2 .6 3 4 - O  |____________________
M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

Carreteras - Reparación 
Dirección General de Caminos

Hasta las trece horas del día 26 del 
actual se admitirán en el Negociado 
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras del Ministerio de Obras pú
blicas y en la Jefatura de Obras pú
blicas de Gerona, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de repa
ración de explanación y firme de los 
kilómetros 1 al 6 del camino comar
cal del kilómetro 702 de la de Ma
drid a Francia á la de Hostalrich a 
Tossá, cuyo presupuesto asciende a 
79.412,10, pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de cinco me
ses, a contar de la fecha de comienzo 
de las obras, y siendo la fianza pro
visional de 1.588 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 30 del actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obra> públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Ge
rona, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase exta Í4,5o 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi 
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
har de regii en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicádo 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real de-creto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día

siguiente) y disposiciones posteriores.
En el acto de celebración de la su* 

basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden.e y el 
cesionario y reintegrada con póliza de 
t,5o pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

* • 635-0
M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación
Hasta las trece horas del día 26 del 

actual se admitirán en el Negociado, 
de Conservación y Reparación de Ca
rreteras del Mjnisterio de Obras Pú
blicas y en la Jefatura de Obras pú
blicas de Gerona, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de repa
ración de los kilómetros 4 al 12 y 24 
al 26 del camino local de Olot a 
Bañólas, cuyo presupuesto asciende a 
98.055,90 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de cinco me
ses, a contar de la fecha de comien
zo de las obras, y siendo la fianza pro
visional de 1.961 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en 
el Ministerio de Obras Públicas, el día 
30 del actual, a las diez horas.

El proyecto, pliego.'de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras Públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Gero
na, en los días y horas hábiles de 
oficina:

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase, sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.'

El licitador acompañará a su pro- / 
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se Jete/m;- 
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi* 
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades* proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
o * diciemore ue 1928 («Gaceta» de), día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden te y el
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cesionario y reintegrada con póliza de 
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir-ambos requisitos.

’Mádrid, 6 de noviembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.63 6-0

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U B L IC A S  

 Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación

H asta'las trece horas deí día 2 de 
diciembre se admitirán en el Nego
ciado. de Conservación y Reparación 
de,Carreteras del Ministerio ele Obras 
públicas : y en la Jefatura de. Obras 
públicas- de Huelva, a horas hábiles, 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obrasa de re
paración del firme con riego de alqui
trán, ^kilómetros 1 al 4 del camino lo
cal, de La Palma a Almonte, cuyo pre
supuesto asciende a 95.263,12 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el pla
zo, de cinco meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y sien
do- la fianza provisional de 1.905 pe
setas.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día' 7 dé diciembre próximo, a-las diez 
horas/

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo ae proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pn 
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura. de Obras públicas de Huel
va, en ¡os días y horas hábiles de 
oficina. '

Cada, proposición se presentará en 
papel sallado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de - igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

E l licitador acampanará a su pro- 
posiciónUa relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se detemiir 
•>a- en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de niarzo de 1^29 ‘«Gace
la» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
lian de regir en la contrata de. estas, 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decretodoy.

Lats Empresas, Compañías o Socie
dades'proponen tes están obligadas 
cumplimiento del Real decreto de 24 
•fe diciembre d» 192$ («Gacela» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de'pliegos puede presentarse carta 
d« oésióñ firmada por el cedente £ ^

 cesionario y reintegrada con póliza de 
1 1,50 pesetas, desechándose caso de no

reunir ambos requisitos.
Madrid, 7 de noviembre de 1940.— 

El Director general, M. Rodríguez. 2-579-Q

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U B L IC A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación

Hasta las trece horas del día 2 de 
diciembre se adfnitirán en el Nego
ciado de Conservación^ y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Huelva, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras de re
paración del firme con riego de al
quitrán, kilómetros 2 3 7  del camino 
comarcal de Almonte al Puente de 
Niebla, cuyop resupuesto asciende a 
113 .16 7 ,19  pesetas, debiendo quedar 
terfninadas en el plazo de seis me
ses, a contar de la techa de comienzo 
de las obras, y siendo la fianza provi
sional de 2.263 pesetas.

L a  subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 7 de diciembre próximo, a las diez 
horas.

El. proyecto, pliego de condiciones,
' modelo de proposición y disposiciones 

sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Huel
va, en los días y horas hábiles de 
oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta <4,50 
pesetas)' o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El . licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real dacre- 
fccwley de 6 de marzo de 1929 («Gaoe- 
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la. contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el- servicio presentará el contrato de ¡

trabajo que se ordena en el B) de! 
mismo Real decreto-ley.

I,as Empresas, Compañías o' Socie
dades proponent.es están’ obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 192S («Gaceca» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse . la apertu
ra. de pliegos puede presentarse/ carta 
de cesión firmada por el ceden te y el 
cesipnario y reintegrada Con póliza de 
1,50 pesetas, desechándose caso de no' 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 7 de noviembre de 1940.— 
El Director generpl, M. Rodríguez.

2.680-O

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U B L IC A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras -Reparación

Hasta las troce horas ,del día 2 de 
diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación, 
de Carreteras dól Ministerio/de Qbi*ás 
publicas y ên la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de Huelva, a  horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras <de: 
reparación del firme con riego de al
quitrán, kilómetros- 47 ál 52 del ca- 
mino local de Ayamonte a Aracepa, 
cuyo presupuesto asciende a 58.509,12 
pesetas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de cuatro meses, a contar 
de la fecha de comienzo de las abras, 
v siendo.la fianza provisional de 1.170  
pesetas.

La subasta se verificará en la .Di
rección General de Caminos,., situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 7 ,de - diciembre , próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en él 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras, públicas de Huel
va, en los días y horas hábiles de ofi-- 
cina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) ó en papel común con póliza 
de igual precio; desechándose, desder 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a :su pro- 
,posición la relación de remuneraciones" 
mínimas en La fórnáa que sed eterm i-' 
na en /el apartado A) del Real dec**. 
to4ey de 6 de margo de 1939 («Gacfc* 
ta» del 7) y en el- pliego de condi
ciones particulares y económicas qué 
han de egf * en la-contrata dé estas' 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se . ordena - en el B) del 7 
mismo Reai decreto-ley; •* -
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Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gacetas del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedeníe y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 7 de diciembre de 1940.—  
E’l Director general, M. Rodríguez.

2.¿8 i - 0
M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras  - Reparación
H a sta .la s  trece horas del día 2 de 

diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Jefatura de O bras’ 
públicas de Huelva, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones p^ra optar a 
la-subasta urgente de las obras de 
reparación, de explanación y firme de 
los kilómetros 53 a 65 del camino lo
cal de Ayam onle a Araccna, cuyo pre
supuesto asciende a 174.432,86 pese
tas, debiendo quedar terminadas pn  
el plazo de siete meses, a contar de 
la fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 3.488 
pesetas.

La subasta se verificará en la D i
rección General do Cam inos, situada 
eri el Ministerio de Obras públicas, el 
día 7 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y  disposiciones 
Spbre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
jefatu ra  de Obras publicas de Huel
va, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta 14,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El liciíador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 .«Gace
ta» del 7) y en el pliego de condiciona particulares y económicas que han de reg*ir en la contrata de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponen tes están obligadas al 
cúnjplttrúento del Real decreto de 34.

de diciembre de 1928 ( «Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firm ada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 7 de diciembre de 1940.—  
El Director general, M. Rodríguez.

2.582-O

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras  - Reparación
H asta las trece horas del día 2 de 

diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Huelva, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras de 
reparación, de explanación y firme de 
los kilómetros 66 a 81 del camino lo
cal de Ayam onte a Aracena, cuyo pre
supuesto asciende a 224.341,27 pese
tas, debiendo quedar terminadas en 
el plazo de beho meses, a contar de 
la fecha de' comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de 4.486 
pesetas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 7 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto*, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de Huel
va, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase -exta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

fcl licitador acompañará a su pro
posición la relación, de remuneraciones 
mínimas en ia forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-lev de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de" < a d i
ciones particulares v económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre ce 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la 

apertura de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cedeme y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 7 de diciembre de 1940.—  El Director general, M. Rodríguez.
2.583-O

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de  Caminos

Carreteras  - Reparación
H asta las trece horas del día 2 de 

diciembre se admitirán en el Nego
ciado de “Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Pluelva, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras de 
reparación del firme con riego de al
quitrán, kilómetros 1 al 5,900 del ca
mino local de Niebla al de San Juan 
del Puerto a la Rábida, cuyo presu
puesto asciende a 109.566,10 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de seis meses, a contar de la fecha 
de comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 2.191 pesetas.

L a subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el. 
día 7 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas y en la 
Jefatura de Obras públicas de H uel
va, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4.50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con osle re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
m ínimas en la forma que se determi
na en el apartado A) del Real decre- 
to-lsy de 6 de marzo de 1929 («Gace
ta» del 7) v en el pliego de cond.- 
ciones particulares y económicas que 
h a n ' de regir en la contrata de estas 
obras». Una vez que le sea adjudicado
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el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo R eal decreto-Jey.

L as  Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas aJ 
cumplimiento del Real decreto ^e 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la  su
basta y antes de empezarse la apertu- 
ra^de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cede.ite y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

M adrid, 7 de diciembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2 -Ŝ d-O____________ _________

MINISTERIO DE OBRAS P UBLICAS  
Dirección General de Caminos

C arreteras - R eparación

H asta las trece horas del día 2 de 
diciembre se adm itirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de C arreteras del M inisterio de Obras 
públicas y en la Je fa tu ra  de Obras 
públicas, de liu e lva , a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras de 
reparación de explanación y firme de 
los kilóm etros 5,900 al 21,500 deí ca
mino local de Niebla al de San Ju an  
del Puerto a  la R ábida, cuyo presu
puesto asciende a 265.460,91 pesetas, 
debiendo quedar term inadas en el pla
zo de diez m eses, a contar de la fe
cha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 5 .3 0 9 'pe
setas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el M inisterio de Obras públicas, el 
día 7 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones, 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de m anifiesto en el 
M inisterio de Obras públicas y en la 
Je fatu ra  c!e Obras públicas de Huel- 
va, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

.C ada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acom pañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
m ínim as en la form a que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 

Gaceta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas qu< 
han de regir en la contrata de esta? 
obras. U na vez que le sea adjudicadc 
el servicio presentará el contrato ck 
trabajo que se ordena en el B) de' 
mismo Real decreto-ley.

L as  Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas a! 
cumplimiento del Real decreto de 2z 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden;e y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de nc 
reunir ambos requisitos.

M adrid, 7 de diciembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.585-0  

MINISTERIO DE OBRAS P UBLICAS  
Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación

H asta las trece horas del día 2 de 
diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del M inisterio de Obras 
públicas y en la Je fatu ra  de Obras 
públicas de Huesca, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras de 
reparación de explanación y firme con 
hormigón mosaico en la travesía de 
Ja c a , kilómetros o al 0,407 del camino 
comarcal de Jaca  a El Grado (Sec
ción de Ja c a  a B iescas), cuyo presu
puesto asciende a 13 5 .331,94  pesetas, 
debiendo quedar term inadas en el 
plazo de seis meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, ^y 
siendo la fianza provisional de 2.706 
pesetas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 7 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de'condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 

sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
M inisterio de Obras públicas y « n :a 
Je fa tu ra  de Obras públicas de H ues
ca, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50

pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

E l licitador acom pañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
m ínim as en la form a que se feterm i- 
na en él apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de m arzo de 1929 («Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
lian de regir e~. la contrata de estas 
obras. U na vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decretodey.

L as  Em presas, Com pañías o Socie
dades, proponentes están obligadas al 
cumplimiento del R eal decreto de 24 
de.diciem bre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de em pezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firm ada por el cedente y el 
cesionario y reintegrada, con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, _ 7 de diciembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.586-O

MINISTE RIO  DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Caminos

Carreteras  - Reparación
H asta las trece horas del día 2 de 

diciembre se adm itirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de C arreteras del M inisterio,de Obras 
públicas y en la Je fa tu ra  de Obras 
públicas de H uesca, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras de 
reparación del firme y riego super
ficial de alquitrán de los kilómetros 
8,450 al 19,500 del cam ino com arcal 
de Ja c a  a Sahgüesa, cuyo presupuesto 
asciende a 289.376,94 pesetas, debien
do' quedar term inadas en el plazo de 
diez meses, a contar de la fecha de 
comienzo de las obras, . v siendo la 
fianza provisional de 5.787 pesetas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el M inisterio de O bras públicas, el 
día 7 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, ¡pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
M inisterio da Obras públicas y en la
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Je fa tu ra  de Obras públicas de H uesca, 
 en' los días y  horas hábiles de ofi- 

' c iña. ,
Cada proposici¿n se presentará en 

papel sellado de la oíase sexta <4,50 
: pesetas) o en papel cóm^n con póliza 

'de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El 1 icitador acom pañará a su pro
posición la  relación de remuneraciones 
m inim as-en ía  form a que se determi- 

. ná en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 {«Gace
ta» del 7) y . en ,el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
t‘av. de re g ir  e - la contrata de estas 
obras. Una. vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo q u e .se  ordena en el. B) del 
mismo R e a l decreto-ley.
, L as Em presas,. Compartías o Socie- 

: • dacles proponentes están obligadas al 
. cumplimiento del Real decreto de 24 

dtí diciembre de *928 («Gaceta» del ola 
... siguiente) y .disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de .la su
basta y antes de empezarse la apertu- 

. ra de pliegos puede presentarse carta 
. d e  cesión firm ada, por el cedeite y el 

cesionario y reintegrada con cóliza de
1,50 pesetas,: desechándose caso de no 

. reunir ambos- requisitos.
Madrid, 7. de diciembre de 1940.—

. El Director general, M. Rodríguez.

. 2 .5 8 7 -0 . ,

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

Correteras - Reparación
H asta las trece .libras del día 2  de 

. diciembre se ádmiti’itin en el Nego
ciado de .Conservación . y. Reparación 
de C arreteras tif)l M inisterio de Obras 

'púb licas y en 1a Je fatu ra  de O bras' 
públicas 'de Huesca, a horas hábiles 

-de oficina, proposiciones para Optar a 
la subasta urgente de las obras de 
reparación del firmo .con riego suj>er- 

r ficial de' alquitrán de los kilómetros 
1 a l  12 del camino comarcal de Güel a 
B inefar, cuyo presupuesto asciende a 
345.330,85 * pesetas, debiendo quedar 
^terminadas--en el plazO de - doce' nie
ges, a contar de la fecha de comienzo 
de las; obras, y siendo la fianza pro
visional de 6.90b pesetas.- •

La subasta se verificará en la Di
rección General de Cam inos, situada 
en el Ministerio de Obras públicas, el 
día 7 de diciembre próximo,, a. las 
diez horas. . . .  *
• E. provecto, pliego d e • condiciones, 
modelo de., proposición y. disposiciones 
sobre forma v condiciones cíe su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio ele Obras, núblicas. y en la 
Je fatu ra  de Obras públicas de H ues

ca, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la dase sexta (4,50 
pesetas) o en papd ccrfriún con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

E l licitador acom pañará a su. pro- 
' posición la relación de remuneraciones 
mínim as en la  form a que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 ¡«Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

L as  Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre le 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cede * fe y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 7 de diciembre de 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.588-O

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

Carreteras - Reparación
H asta las trece horas del día 2 de 

diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Je fatu ra  de Obras 
públicas de H uesca, a horas hábiles 
He oficina, proposiciones para optar a 
la subasta urgente de las obras de 
reparación del firme con riego de al
quitrán de los kilómetros o al 7,50o 
de! camino comarcal de la «E. F . tic 
Selgua á  las Carboneras, cuyo presu
puesto asciende a 281.055,24 pesetas, 
debiendo quedar term inadas en el pla
zo de diez meses, a éontar de la fe
cha de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 5.621 pe
setas.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Cam inos, situada 
en el M inisterio de Obras públicas, el 
día 7 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciopes 
sobre forma v condiciones de su pre
sen tacióii estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Obras públicas v j n la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de H ues

ca, en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará-.en 
papel señado de la clase sexta <4,50 
pesetas) o en papel común con pólúfe 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acdmpañará a su pro
posición la' relación de remuneraciones 
mínimas en la forma que se determi
na en el ‘ apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de 4 marzo de 1929 ¡«Gace
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) dél 
mismo 'Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores* 

En el acto de celebración d̂e la -su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el ceden te y el 
cesionario y reintegrada- con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso, de no 
reunir ambos requisitos.

• M adrid, 7 de diciembre de 1940.— 
El 'D irector general, M. Rodríguez.

2 .589-0

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

C arreteras - R eparación  
H asta las trece horas del día 2 de 

diciembre se adm itirán en el Nego
ciado de Conservación y .Reparación 
de C arreteras del M inisterio de Obras 
públicas y en la Je fatu ra  de Obras 
públicas de Jaén , a horas hábiles, de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de repa
ración de explanación y firme y ‘ obras 
de fábrica en los kilóm etros 92 al 
104,067 del camino nacional de El 
Carpió a Alm ería, provincia de Jaén , 
cuyo presupuesto asciende a 2^6.738,02 
pesetas, debiendo quedar term inadas 
en el plazo de diez m eses, a contar.de 
la fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional cié 5!.134 
pesetas. / ; ■

L a  subasta se verificará en la D i
rección*. General de Cam inos, situada 
en el M inisterio de Obras públicas, el 
el día 7 de diciembre próximo, a las 

’ diez horas. . ; 4:
El proyecto, pliego de condiciones, 

modelo de proposición y disposiciones 
sobre*form a y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto én el 
Ministerio- de Obras públicas - y en la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de Jaén , 
en. los días y horas hábiles de oficina.
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Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase s e x ta -<4,50 
-pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.
, E l licitador acom pañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
m ínim as en fa form a que se determi
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de ,1929 :«Gace- 
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
e! servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto de 24 
de diciembre de 192S («Gaceta» del día 
siguiente) y disposiciones posteriores. 
. En el acto de celebración V la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por $1 cede.«re y el 
cesionario y reintegrada' con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso dé no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 7 de noviembre de 1940.— 
E) Director general, M. Rodríguez.

2.590-0

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

C a r re te ra s  - R e parac ión

H asta las trece horas del día 2 de 
diciembre se adm itirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Je fatu ra  de Obras 
públicas de Jaén , a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de repa
ración de explanación y firme, kiló
metros 55 y 56,284, del camino nacio
nal dé Badajoz a G ranada, provincia 
de Jaén , cuyo presupuesto asciende a 
46.876,75 'pesetas, debiendo quedar 
term inadas en el plazo de cuatro me
ses, a contar de la fecha de comienzo 
de las obras, y siendo la fianza pro
visional de ¡937 pesetas.

L a  subasta se verificará en la D i
rección General de Cam inos, situada 
en el M inisterio de Obras públicas, el 
el día 7 de diciembre próximo, a las 
diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el-

M inisterio de Obras públicas y en la 
Je fatu ra  de Obras públicas de Jaén , 
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
m ínim as en la form a que se de m i
na en el apartado A) del Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 ;«Gace- 
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio presentará el contrato de 

trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real decreto ie 24 
de diciembre de 1928 («Gaceca» del oía 
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta 
de cesión firmada por el cede ¡re y el 
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 7 de noviembre dé 1940.— 
El Director general, M. Rodríguez.

2.591-0

M IN I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Caminos

C a rre te ra s  R e p a ra c ió n
H asta las trece horas del día 2 de 

diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparación 
de C arreteras del Ministerio de Obras 
públicas y en la Je fatu ra  de Obras 
públicas de Jaén , a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la 
subasta urgente de las obras de repa
ración de explanación, obras de fábri
ca y firme, kilómetros 1 al 10 , 'del ca
mino comarcal de Valenzuela de E sta
ción de Villa del Río, cuyo presupues
to asciende a 186.493,43 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo 
de ocho meses, a contar de la fecha 
de comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 3.729 pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Cam inos, situada 
en el M inisterio de Obras públicas, el

el día 7 de diciembre próxim o, a las 
diez horas.

E l proyecto, (pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form a y condiciones de su pre
sentación estarán de m anifiesto en el 
M inisterio de Obras públicas y en la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de Jaén , 
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase sexta (4>5° 
pesetas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, desde 
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acom pañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
nrn im as en la form a que sé determi
na en el apartado A) del Real decre
to-lev de 6 de m arzo de 1929 v«Gace- 
ta» del 7) y en el pliego de condi
ciones particulares y económicas que 
han de re ¿>  en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
él servicio presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del R eal decreto f»e 24 
•le diciembre de 1928 («Gaceta* del día 
siguiente) y disposiciones posteriores.^

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta  
de cesión firmada por el cederte y el 
cesionario y reintegrada con póliza de 
1,50. pesetas, desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos.

Madrid, 7 de noviembre de 1940.—  
El Director general, M. Rodríguez.

2-50*-O   .

M IN I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de C amin os.—Car r e t e
ras.— Reparación

Hab endose observado algunas erra
tas en los anuncios de publicación 
de subastas de carreteras, insertos en 
:1  B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A 
DO número 318, correspondiente al 
día 13 de los corrientes., a continua
ción se detallan las rectificaciones pro
cedentes;

Página 5.219.—Prim era colum na,— 
Carretera N acional de M adrid a C a r
tagena, donde dice ukilóm etr0 40r\  
debe leerse “kilómetro 2 10 ” .

Página 5 222.— Segunda columna.— 
Carretera Com arcal de C allosa  de En
sarna a A lcoy, donde dice “kilóme
tros 6 al 81” , debe leerst “6 al 1S ” .

Página 5 .224,—Tercera colum na.— 
Cam ino N ac onal de Sorihuela a A v i
la , donde d ce “ kilóm ttros 37 y  *58n, 
debe leerse “kilómetros 57 y  58” .

M adrid, ,13 de noviembre de 1940.— 
El ̂ Director general, M. Rodríguez.
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MINISTERIO DE TRABAJO

Servicio de Migración

Anuncio de empleos solicitados para 
extranjeros

Habiéndose padecido ezsor en &  
(redacción j e la lista número 26, fecha 
2$ de octubre próximo pasado* publi
cada en ¿ í BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO; correspondiente al día 8 
del corriente, queda anulado el giguien:' 
te anuncio que en la citada relación 
figuraba:

Número» de expediente* 4J127.—Lo
calidad: La Coruña.—-Características 
del empleo solicitado: Contable domi
nando inglés -̂ tondicioníesi 12,364 po-

. isetas. ■ 1 • *
Madrid, 9 de nóvieinb*e do 194ÉL— 

El Jefe del Servicio, Marcelo Catalá. 
O

Ay u n t a m i e n t o  d e  m o n f o r t e

DÉ LA SIERRA 

Anuncio
Don Eduardo H ernández M artín , Alcalde-

Presidente d e f A yuntam iento de Mon
forte de Ja Sierra.
Hago sa b e r: t^ue, a  los veinte días de 

publicado este, anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL D EL ESTADO y en el de la 
provincia, en la Secretaría del A yunta
miento y hora de las once, bajo mi presi
dencia o la del Concejal en quien dele
gue,, tendrá  lugar la prim era subasta de 
maderas en 20 hectáreas en  el m onte n ú 
mero 86, sierra de los Cuartos, de 500 
castaños bravios y  enfermos, que equiva
len a 391,893 m etros cúbioos de m adera en 
rollo y oon oorteza y 504,700 estáreos de 
leña (tronco y capa), por el precio de pe- ] 
setas 20.856,40, más el presupiiesto de in- < 
demnizaciones (577,53 pesetas), todo con 
arreglo al pliego de condiciones facu lta ti
vas formado por la  Je fa tu ra  del D istrito 
Forestal, publicado en el «Boletín Oficial» 
de Ja  provincia de 17 de septiem bre ú lti
mo, número 130, y si resultara desierta  ̂
esta prim era subasta, Se celebrará la se-  ̂
gunda a los ocho días siguientes de la pri- , 
mora en la misma forma y condiciones.

Dado en M onforte de la Sierra, a 29 de 
octubre-de 1940. ELI Alcalde, Eduardo j 
Hernández.'" •

■ 2.580-0 <

A N U N C I O S  
PARTICULARES

 

SOLEDAD BULLERA ESPAÑOLA 
 Barcelona

La Junta de Gobierno de eeta. So
ciedad^ de conformidad con lo que 

 previene el artículo 25 de sus Esta
tutos, ha acordado convocar a los se- 

 ñores accionistas para celebrar Junta 
 general ordinaria el dia 2 de dicieip- 

bre próximo, a las cuatro de la tar
de, en el domicilio social; Via Lg/ye-
tana, 3 y 3 bis, principal.

 Con arreglo al artículo 27 de los
 Estatutos, tienen derecho de asisten- 
 cia a la Junta, los poseedores de cien 

o más acciones.
Los señores accionistas que se ha

llen en este caso y deseen concurrir 
 a la Junta, deberán depositar bien el 

resguardo qu© acredite el depósito de 
sus acciones en un estableciemien.to de 
crédito de reconocida solvencia, o sus 
acciones mismas >en has Cajas de esta 
Sociedad Hullera Española.

Cumplidos estos requisitos, se les 
facilitarán las correspondiente papele
tas de eútrada a la Junta, en la Se. 
cretaría de la Sociedad, todos los días 
laborables, de once a doce de la ma
ñana, hasta el de la víspera de la ce- 
lbración de la Junta- x

Los tenedores de menos de cien ac
ciones que deseen concurrir a la Jun
ta, deberán constituir agrupaciones de 
cien o más acciones/confiando su re
presentación' a uno Je los que com
pongan el grupo o a otrós accionisr 
tas con derecho a asistencia. En la 
Secretaría de la Sociedad se facilita
rán fóirmulae impresas paria otorgar 
esta ijepresentfcción.

Los' poderes deberán presentarse 
para su examen y aprobación pl día 
antetrior al señalado para la celebra
ción de la Junta.

Barcelona, 15 de noviembre de 1^40 
El Secretario general, Evaristo Moro 
y Díaz de Quijano.

5.535—X—r '

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ABASTE
CIMIENTOS, S. A. 

Valencia

Hace público que por don Valen
tín Pér#z Zamora, ha sido fprmulada 
denuncia do sustracción de d^z ac
ciones ordinarias de esta Sociedad, 
serie A., núm. 225 al 234, al portador.

Este'anuncio se practica, por segun
da y última vez, 'en cumplimiento de' 
la Ley de L- de junio de 1939 sobre 
"Declaración de nulidad y expedición 
do determinados títulos al portador *

emitidos por entidades domiciliadas 
 en España”, advirtióndose a cuantos 
 pretendiesen formular oposición, que
 si en el térm no de tres meses* a con

tar de la fecha de 4 de octubre de 
este año, en el que se publicó este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, no le hubiere sido no
tificada dicha oposición a esta enti
dad, procederá a solicitar del Juzgado

 aútorizafción para la anulación de los 
 títulos correspondientes y expedición 

de los oportunos duplicados. 
 Valencia del Cid, 2 de noviembre 

de 1940«—El Secretario, M. Dualde.
 1.554—X—P

TALLERES DE MIR AVALLES, PA
LENCIA E IBAIZABAL, S, A,

 Elcano, 10 duplicado. — Bilbao

A los efectos que previene la Ley 
* de 1.2 de junio Je 1939, se hace púUá- 
 co que del domicilio del Agente de
 Cambio y Bolsa, don Juan Monjar-
 din de Callejón, Lista, 30, Madrid, 
 donde estaban depositadas, desapare- 
 cierop durante el' período de domiína- 
 ción roja, 76 acciones de esta Socie

dad, números í 1.423 al 11.498, ambos
5 inclusives, de las cuales propieta- 
 ria doña Marí¿ de la Soledad Mon- 

jardín y Bayo, advirtióndose^ por el 
: presente que de acuerdo con lo dLs- 

puesto en el artículo cuarto de la ex
presada Ley, si en el término de tres 
meses a partir de la inserción dél 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, no nos hubiese 
sido notificada la: existencia de opo
sición. procederemos a solicitar del 
Juzgado correspondiente autorización 
para ]a anulación de dichas acciones y 
expedición de los correspondientes 
duplicados. .

Bilbao, 11 de octubre de 1940.—El  
Director-Gerente (ilegible).

1.555—X—P 

R O C A L A , s . A .
Barcelona

A los efectos de la Ley de L- de 
junio de 1939, se hace, saber que por 
esta Sociedad, se anunció por el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, nú
mero 282, correspondiente al día 8 de 
octubre del año en curso y en el 
“Correo Catalán”, de Barcelona, de 5 
de octubre del corriente año, que por 
don José Esteva Casals, ha sido soli
citada la declaración de nulidad y,, ex
pedí ción de los duplicados correspon
dientes do los títulos de Obligacio
nes em:tidos por esta entidad,- núme
ros 803: al.S15. ambos inclusivo . ;>-

Lo qu<v so hace público por segunda 
vez para que quien s(> crea con., de.

‘ recho a reclamar, lo vt rifique dentro
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del plazo señalado en el artículo cuarto 

d e  la antes mencionada Ley
Barcelona, l l  de noviembre de 1940 

El Secretario del C on sejo  de A d m i
nistración, J. Francesh. '

5.533—X —P

U N I O N  ELECTRICA DE CANARIAS,  
SOCIEDAD ANONIMA  

Las Palmas de Gran Canaria
En el B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  

E S T A D O ,  número 331, de fecha 27 
de noviembre de 1939, «El Aieá/.ar» 
del 20 del mismo mes, «Las iV'*vin 
cias» del 25 del propio mes, «El Me 
diterráneo» de igual lecha, «El C o 
rreo Catalán» del 29 del citado mes 
de noviembre, «Falange» del 27 de 
diciembre de 1939 y (<̂  D'a» del 4 
de enero de 1940, se publicó, í calor- 
me al artículo cuarto de ia Lev de 
primero de junio de 1939 relación de 
las denuncias presentadas a esta So- 
C'odad por desaparición de acciones 
de la m ism a; y en cumplim iento de 
lo preceptuado, se recuerda esa pu
blicación, haciéndose sá'Jci que (le no 
presentarse reclam aciones antes del 
primero de enero de 1941, se proce
derá a solicitar del Juzgadlo autoriza
ción para Ja- anulación de los títulos 
correspondientes y expedición de los 
oportunos duplicados.

L a s  P a lm as de Gran C an aria ,  30 
de octubre de 1940.

S-.ÍH-X P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

H abiéndose  ex trav iad o  el resguardo  de 
depósito  núm ero T  A 226.960, de pesetas 
nom inales 76.500 en In te r io r  4 por 100, 
expedido por este E stab lecim ien to  en 
3-11*1932 a favor de doña P ila r  M arín 
Alonso, se anuncia  al público por prim e 
ra vez, para  que el que se crea con d e re 
cho a reclam ar lo, verifique den tro  del 
plazo de un mes, a c o n tar desde la fe
cha de 1(1 publicación del p resen te  a n u n 
cio, que se in serta  en el periódico oficial 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTA D O  y 
dos d iarios de esta cap ita l, según d e te r 
m inan los a rtícu los cuarto  y 41 del R e 
glam ento  v igente  de este Banco, a d v ir 
tiendo  que, tran sc u rr id o  diqho plazo sin 
reclam ación de tercero , se exped irá  el co
rre spon d ien te  duplicado de dicho e x tra c 
to ,, anu lando  el p rim itiv o  y quedando el 
Banco exento de toda responsab ilidad . ■

M adrid , 6 de noviem bre de 1940.— El 
Secre ta rio  G eneral, S an tiago  R egueiro.

5.563-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADO G UBE RNATIVO  
DE M ADRID  

(Instalado en el Banco de España)
18.- relación de títulos recuperados 

(Las an te rio res  aparecieron  en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  de los 
días 22 y 26 de diciem bre Je  1939, 2 y 
18 de enero, 11 de febrero, 23 de m arzo, 
25 de ab ril, .16 de m ayo, 19 de jun io , 
18 y 23 de sep tiem bre, 11, Í3, 24 y 27 
de o c tu b re  y 3 y 9 de noviem bre de 1940.)
Don A lberto  G arcía M artínez, Ju e z  G u 

b e rna tivo  de M adrid, 
lla g o  sa b e r:  Que de conform idad con 

lo d ispuesto  en el a rtícu lo  25, a p a r ta d o  
b), de la Instrucción  aprob ada  por D ecre
to del M in isterio  de H acienda fecha 7 de 
agosto de 1939 (B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  del 9), so anuncia  por esta sola 
vez la sigu ien te  relación de títu lo s; ad- 
v irténdose  que qu ienes en el plazo de. un 
mes, a c o n ta r desde esta publicación , p re 
sen ten  la correspondiente  petición de re i
v indicación , ten d rán  que sa tisfacer en 
papel de pagos al E stado un dos por c ien 
to de su valo r en el m om ento de la re
cepción de aquéllos y que los que los 
soliciten fuera  de dicho plazo habrán  de 
justificar, a satisfacción de este J u z g a 
do, la causa de la dem ora, y abonarán  
una tasa del tres  por ciento en pape! de 
pagos al E stado , de conform idad eon> el 
D ecreto  de 3 de mayo de 1940. y sin p e r
ju ic io  de la exención establecida en el 
D ecreto  de 17 de octubre  ú ltim o (B O LE
T IN  O F IC IA L  del 25).

L a posesión de los títu lo s al p o rta d o r 
deb e rá  p robarse  por cualquiera de los m e
dios estab lecidos en la letra  k) del a r t íc u 
lo cuarto  de la m encionada Instrucción , 
am pliada eh este extrem o por la Orden 
m in isteria l de 21 de agosto de 1939 (BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL. ESTA D O  del 24). 

Los títu lo s  de referencia s o n :
Compañía de los Caminos de Hierro del 

Norte de España
12 obligaciones de prio ridad  o prim era 

serie N orte  al 3 por 109,, de 500 pesetas 
nom inales, emisión 1917, núm eros 43.081, 
43.083, 43.150. 48.053. 49.175 al 7, 60.602, 
68.174, 99.115. 99.148 y 9.

33 obligaciones segunda serie N orte  al 
3 por 200, de 500 pesetas nom inales, em i
sión 1917, núm eros 12.059. 79.041 y 2, 
79.044. i08.985. 116.805. 166.525. 175*.458. 
176.726 v 7. 176.760. 177.275 al 7, 177 298 
•v 9. 178.150. 178.985, 179.881. 181.464. 
181.466. 187.297 . 94.878. 199.293 al 6. 
202.104 y 5 . 222.638 . 227.524 y 5, 251 001 

2 obligaciones v a le n c ia n a s , N orte . 5.50 
por 100. de 500 pesetas nom inales, em i
sión 1923, númeroi 121.302 y 3.

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid 
a Zaragoza y a Alicante

6 obligaciones serie  H, de 500 pesetas 
nom inales al 5,50 por 100, em isión 1923, 
núm eros 80.608, 92.030 al 3, 132.816. 
Sociedad de los Ferrocarriles de Madrid 

a Cáceres y a Portugal
20 acciones de 500 pesetas nom inales, 

em isión 1881, muñereis 2.380, 2.918 al 22, 
9.488, 9.691 al 5, 17.326. al 7 , 21.565, 
31.950, 34.799 y 800, 41.681, .42.727,
Compañía de los Ferrocarriles de Madrid

 a Aragón
11 obligaciones h ipo tecarias al 6 por 

100, de 500 pesetas nom inales, emisión 
1921, núm eros 16.003 y 4, 16.832 al 8, 
22.241 y 2.

4 obligaciones h ipo tecarias de 500 pese
tas nom inales al 6 por 100, emisión 1922, 
núm eros 1.671. 2.456, 3.297, 4.805.

Compañía del Ferrocarril Central 
de Aragón

27 obligaciones de C am inreal a Z arag o 
za, de 500 pesetas nom inales al 5 por 100, 
p rim era  h ipoteca, emisión 1927, núm eros 
36.875 al 901.
Sociedad de los Ferrocarriles de Almansa 

a  Valencia y Tarragona
20 títu lo s  de una obligación de 475 

pesetas nom inales ,al 3 por 100. p rim era  
serie, em isión ' 1860, núms. 38.134 , 38.140, 
38.194 y 5. 38.785 v 6, 38.487 , 33.851, 
39.587. *39.791 al 3, 41.102, 41.578 al 81, 
41.635 y 6. 41.996.

5 títu lo s de 5 obligaciones de 475 pese
tas nom inales (2.375 pesetas por títu lo ) 
al 3 por ICO. emisión 1860, prim era  serie; 
correspondiendo a las obligaciones los n ú 
m eros 21.046 al 50, 22.121 al 5, 22.456 
ai 60. 25.881 al 5, 26.731 al 5.

3 títu lo s de 10 obligaciones de 475 pe 
setas nom inales (4.750 pesetas por títu lo ) 
al 3 por 100. prim era  serie, emisión 1860, 
correspondiendo a las ob ligaciones los n ú 
m eros 2.071 al 80, 6.771 al .80, 19.541 
al 50.

23 títu lo s de una obligación de 475 pe
setas nom inales al 3 por 100, serie A. n ú 
m eros 38.128 v 9. 38.780, 39.975 al 9, 
40.594, 40.934, 42.645. 42.848 v 9. 42.923, 
42.979. 43.625 v 6. 43.935. 44*.060, 44.288 
y 9. 44.292. 43.409.

2 títu lo s de 5 obligaciones de 475 pese
tas norpinales (2.375 pesetas por títu lo ) 
ai 3 por 100. serie A, corespondiendo a 
las obligaciones los núm eros 24.466 al 70, 
28.971 al 5.

2 títu lo s  de 10 obligaciones de 475 pe
setas nom inales (4.750 pesetas p o r’ títu lo ) 
ai 3 por • 100. serie A. correspondiendo a 
las obligaciones los núm eros 7.611 al 20 
y 17.191 al 200.

25 títu lo s  de una obligación de 475' pe
setas nom inales ál 3 por 100. serie B, 
núm eros 38.234. 39.893. 40.097. 40.451 al 
63. 40.653. 40.951. 40.994. 41.004, 41.350, 
42.511, 43.298, 43.300 y  1*
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7 títulos de 5 obligaciones de 475 pese
tas nominales (2.375 pesetas por título) 
al 3 por 100, serie B, correspondiendo a 
las obligaciones los números 21.846 al 50, 
21.851 al 5 , 25.686 al 90, 26.886 al 90, 
28.876 al 80, 33.801 al 5, 37.691 al 5.

I título de 10 obligaciones de 475 pe
setas nominales (4.750 pesetas por título) 
al 3 por 100, serie B, correspondiendo a 
las obligaciones los números 13.041 al 50.

9 títulos de una obligación de 475 pe
setas nom. 3 por 100, Serie C, números 
38.320, 40.174 al 6, 40.21! y 2, 40.909, 
42.581," 42.930.

7 títulos de* 5 obligaciones de 475 pe
setas nominales (2.375 pesetas por títu
lo) al 3 por 100, serie C, correspondiendo 
a las obligaciones los números 20.781 al 
5, 20.786 al 90, 24.441 al 5, 26.731 al 5, 
29.231 al 5, 29.236 al 40, 35.761 al 5.

4 títulos de 10 obligaciones de 475 pe
setas nominales (4.750 pesetas por título) 
ai 3 por 100, serie C, correspondiendo a 
las obligaciones los números 5.531 al 40,

. 14.661 al 70, 18.561 al 70, 18.641 al 50.
7 títulos de una obligación de 475 pe

setas nominales al 3 por 100, serie D, 
números 41.179 , 41.495 , 42.406, 42.768 y
9, 44.101, 44.290.

7 títulos de 5 obligaciones de 475 pe
setas nominales (2.375 pesetas por títulos) 
al 3 por 100, serie D, correspondiendo a 
las obligaciones los'números 20.571 al 5, 
21.346 al 50, 21.851 al 5, 22.791 al 5, 
27.621 al 5, 29.251 al 5, 37.226 al 30.

6. títulos de 10 obligaciones de 475 
pesetas nominales (4.750 pesetas por títu
lo) al 3 por 100, serie D, correspondien
do a las obligaciones los números 4.791 
al 800. 4.801 al 10, 4.821 al 30, 9.001 al
10. 9.011 al 20, 19.251 al 60.
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces

21 acciones de 500 pesetas nominales, 
emisión 1924, números 79.288 al 91, 
87.676 al 92.

13 obligaciones de 500 pesetas nomina
les al 3 por 100 (convertido en interés va
riable), emisión 1890, números 10.270, 
10.421, 10.933, 10.992 al 4, 11.952 y 3, 
23.565 y 6, 30.514, 30.535 y 6.

27 obligaciones de 500 pesetas nomina
les al 3 por 100,. emisión 1890, números 
33.735, 33.741, 33.872, 36.282, 40.861,
51.875, 51.877 al 82, 51.896, 63.465,
63.467, 73.189 al 92, 90.183, 92.377,
94.757. 97.927 al 31.

4 obligaciones de 500 francos al 3 por 
100, emisión 1907, números 1906 al 8, 
12.228.

14 obligaciones de 300 pesetas nomi
nales, emisión 1870-1907, serie gris, nú
meros 30.725 al 31, 53.900 y 1, 71.937 
al 41.

10 obligaciones de 300 pesetas nomina 
les. a interés variable, emisión 1874-1907, 
serie amarilla, números 712 al 8, 722. 
2.407, 18.875.

II obligaciones de 500 pesetas nomina
les al 4.5Q por 100 emisión 1913, núme
ros 15,803 al 13.

10 obligaciones de 500 pesetas nomína
los al 5 por 100, emisión 1918, números 
23.919 al 28.
Compañía del Ferrocarril de Falencia a

Ponferrada o del Noroeste de España
3 obligaciones de 1.900 reales de vellón 

al 3 por 100, emisión 1862, primera se
rie, números 44.170, 57.931, 66.529.

22 obligaciones de 1.900 reales de ve
llón al 3 por 100, emisión 1863, segunda 
serie, números 61.801 al 12, 119.011 al 20.

Ferrocarril Metropolitano de Barcelona, 
Sociedad Anónima

2 obligaciones de 500 pesetas nomina
les al 6 por 100, emisión 1925, números 
38.480, 39.177.

Tranvías de Barcelona, S. A.
4 obligaciones de 500 pesetas nominales 

al 6 por 100, emisión 1925, números 87.758 
al. 61.

Tranvías de Sevilla, S. A.
4 obligaciones de 500 pesetas nomina

les ai 6 por 100, emisión 1922, números 
5.091, 5.093 al 95.

Sociedad Hidroeléctrica Española
9 acciones de 500 pesetas nominales, 

emisión 1909, números 1.983, 33.296, 
33.567 al 70, 36.521 al 3.

Energía Eléctrica del Mijares, S. A.

50 obligaciones de 500 pesetas nomina
les al 6 por 100, emisión 1936, segunda 
serie, números 2.003 al 52.
Sociedad de Electricidad del Mediodía, 

Sociedad Anónima
3 parte de fundador, de 500 pesetas 

nominales, emisión 1901, números 1.662 
al 4.

Compañía Sevillana de Electricidad
21 obligaciones hipotecarias de 500 pe

setas nominales al 6 por 100, novena 
serie, emisión 1926, números 25.101 al 21.

10 obligaciones hipotecarias de 500 pe
setas nominales al 6 por 100, décima se
rie, emisión 1932, números 15.845 al 54.

Enérgía Eléctrica de Cataluña
1 obligación de 500 francos oro al 5 

por 100, emisión 1914, número 24.439.
1. título de una obligación de 500 pe

setas al 6 por 100, emisión 1917, número 
1.002.-

1 título de una obligación de 500 pe
setas nominales al 6 por 100, emisión 
1918, número 24.234.
Sociedad General Gallega de Electricidad

4 obligaciones de 500 pesetas al 6 por 
100, números 2.783 al 6.

Compañía Española de Electricidad 
y Gas Lebón

1 título de una obligación de 500 pe
setas nominales al 6 por 100, emisión 
1925, número 2.777.

Aguas Potables de Alcázar de San Juan
181 acciones de 50 pesetas nominales, 

serie A, emisión 1932, números 421 al 601.
45 acciones de 500 pesetas nominales, 

serie B, emisión 1932, números 345 al 89.
Aguas Potables de Gerona, S. A.

11 obligaciones hipotecarias de 500 pe
setas nom. 5 por 100, emisión 1922, núme
ros 30 al 40.

tías Madrid, S. A.
40 obligaciones hipotecarias de 500 pe

setas nominales al 6 por 100, emisión 
1923, números 1.229 aJ 50, 3.863 al 76, 
9.391 al 4.

Hidráulica del Segura
. 57 obligaciones de 500 pesetas nomina

les al 6 por 100, emisión 1924, números 
1.651 al 5, 1.657 al 61, 2.142 al 51, 2.374 
al 80, 2.382 y 3, 2.484 al 99, 2.501 al 3, 
2.505 al 7, 2.739 y 40, 2.994 al 7.
Fomento de Obras y Construcciones, 8. A.

2 bonos al portador de 500 pesetas no
minales al 6 por 100, emisión 1928, núme
ros 16.882 y 3.

1 obligación de 500 pesetas al 6 por 100, 
emisión 1925, número 1.941. *

La Industrial Química de Zaragoza
47 acciones de 500 pesetas nominales 

serie C, emisión 1918, números 2.429 al 
43, 4.366 al 75, 4.643* al 9, 8.564 al 9, 
9.181 al 9.

136 acciones de 500 pesetas nominales 
serib C, emisión 1919, números 10.044 al 
6, 15.736, 15.741 al 69, 18.701 al 26, 
19.275 al 324, 19.487 al 513.
Sociedad General Azucarera de España

5 cédulas beneficiarías sin valor nomi
nal, emisión 1903, números 12.516 al 20.

43 bonos de interés preferente de 500 
pesetas nominales, emisión 1928, núme
ros 12.790 y 91, 42.737 al 55, 42.956, 
43.363 al 7, 43.377 al 82, 60.212 al 14, 
79.051 al 5, 80.010 y 1.
Sociedad Española de Construcción Naval

3 bonos de construcción de 500 pesetas 
nominales al 6 por 100, emisión 1923-24, 
segunda serie, números 15.781 al 3.

El Laurel de Baco
5 t/tulos de una acción nominativa de 

200 pesetas nominales, números 571 al 5, 
a favor de don Francisco Carballido Váz
quez.

15 obligaciones de 500 pesetas nomina
les al 3 por 100, emisión 1925, números 
1.941 al 55.
Zona del Protectorado de España en Ma

rruecos
10 títulos de 500 pesetas nominales se

rie A al 6 por 100, emisión 1932, -núme
ros 997 al 1.001, 4.794 y 5, 10.284, 11.093
y 4.

5 títulos serie B, de 5.000 pesetas nomi
nales al 6 por 100, emisión 1932, núme
ros 194, 618, 862, 1.627, 1.940.
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Compañía de los Ferrocarriles de Puerto 
Rico

1 obligación do 500 pesetas nomina
les al 3 por 100, emisión 1888, númeí’o 
22.839.
Empréstito del Estado austríaco garantí* 
zado, 1934-1959 (emisión parcial española)

29 obligaciones do 500 pesetas nomina
les serie A al 5 por 100, número» 7.625 
al 53.

1 obligación do 5.000 pesetas nomina
les serie B al 5 por 100, número 1.131.
Empréstito externo de la nación argen

tina, año 1927
13 obligaciones serie A, de 500 pesetas 

nominales al 6 por 100, números 1.898 y 
9, 5.845 al 9, 6.275 al 7, 8.253 al 5.

7 obligaciones serie B, de 2.500 pesetas 
nominales al 6 por 100, números 30.836 
al 9, 31.052, 31.445 y 6.

17 obligaciones serie C, de 5.000 pese
tas nominales al 6 por 100, números 
40.492 al 6, 40.554 al 6, 40.753, 41.099, 
41.349, 42.939 y 40, 43.240, 43.926 al 8.

1 obligación, serie D, de 10.000 pesetas 
nominales, al 6 por 10.0, número 47.167.

Rectificación de errores
En la 17.a relación de títulos recupe

rados, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
día 9 del actual, se han padecido los si
guientes :
Deuda Perpetua Interior 4 por 100, emi

sión 1930, serle H
EL título número 59.250 ha de enten

derse sustituido por el número 59.230.
La expresión «su residuo» ha de susti

tuirse por la de «un residuo».
Dado en Madrid, a 9 de noviembre de 

1940.— El Juez Gubernativo, Alberto Gar
cía Martínez.—El Secretario, Hilario Da 
go y Sainz.

1.193 -A  J

BARCELONA

Edicto
En este Juzgado de Primera Instan, 

cía núm ero 13 de Barcelona pende ex
pediente prom ovido con escrito de 11 
de mayo de 1936, turnado el 3- de ju 
n io del mismo año, por la represen
tación de don M a r i o  M ontesanc 
M ontessori, para obtener cambie 
de orden de los apellidos del último 
en el sentido de poner en primer lugai 
el apellido materno anteponiéndolo ai 
paterno, fundamentando la petición er 
que don M ar o M ontesano M ontessori 
natural de Roma, de cuarenta y  doí 
años, casado, D irector de los Centro* 
docentes “M on tessori” , vecino ck 
Barcelona, y  nacionalizado españo 
por razón de su cargo de Director d 
lag Escuelas M ontessori, y  la circuns 
tancia que éste fes su segundo apelli 
do, en todas partes donde ha ejercí 
do este cargo le han conocido cor

aquel nombre, con  lo  cual siempre 
hay equívocos y  malentendidos, con e] 
consiguiente perjuicio para él, aca
bando por ser el apellido M ontesso
ri el usualmente empleado, por el 
cual todo el m undo le  conoce en rea
lidad; en que de su matrimonio con 
la señora Elena Cristy han nacido 
cuatro hijos, nombrados M ariana 
(M aría Elena), M ario, R olan do y  
Reinetil, todos nacidos en España 
excepto el tercero, que nació en R o 
ma, y  se da el caso que por las ra
zones indicadas, al efectuar la in s 
cripción ¿e l acta de nacimiento de 
su hija Marilena en el Registro bau 
tismal o  en e l Registro civil español., 
debido al equívoco antes expresado, 
fué inscrito con el nom bre de Mari- 
lana M ontessori, 0 s<?a, con el apelli
do  con  que era conocido usualmente 
el señor don M ario M ontesano M o n 
tessori, y  en que éste posee plena 
propiedad de los apellidos que pre
tendo modificar, puesto que son los 
apellidos paterno y  materno, los cua
les ccvntinuará usando, si bien en or
den inverso.

Y  en virtud de lo  acordado en pro
videncia de treinta y  uno de octubre 
último, p or medio del presente se ha
ce pública la expresada solicitud de 
don M ario M ontesano M ontessori, pa 
ra que dentro de tres meses puedan 
presentar su oposición al expediente 
todos los que se crean con derecho 
a ello, bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio procedente en dere
cho.

Barcelona, ^eis de noviem bre de 
mil novecientos cuarenta.— Por el Se
cretario judicial), don  José Dalmau, 
José M uñoz.

5.478—X —A  J
PU IGVERT DE LERIDA

Edicto

En cum plim iento de lo por la supe
rioridad dispuesto, hago saber! Que 
hallándose vacante la Secretaría de 
este Juzgado Municipal, puede ser 
solicitada a concurso previo de tras
lado dentro de las formalidades de 
la Ley.

Puigvert de Lérida, 30 de octubre 
de 1940.— El Juez Municipal, Cosm e 
Griño.

2.530-A. j .

VIGO
El Juez de Primera Instancia núme

ro 2 de V igo.
H ace saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente para declarar la 
ausencia de don José Pereletegui V a
quero, hijo de Zoilo y de Obdulia, na
cido en Palencia en 19 de m arzo de 
1898 y vecino que fué de V igo, de 
donde se ausentó en de diciembre 
de 1915, con rumbo a la Argentina,

sin que desde entonces se hayan ten i
do noticias.

Lo que se hace público cum plien
do el artículo 2.038 de la Ley ritua- 
ria Civil, para que quienes tengan no
ticias del paradero de dicho ausente, 
lo com uniquen a este Juzgado.

D ado en V igo a quince de octu
bre- de mil novecientos cuarenta.— El 
Secretario (ilegible).

5.464-X-A J 1.a 13-XI-1940

SOSES
Don Pedro Ribes G uixe, Juez m uni

cipal del pueblo de Soses, provincia
de Lérida.
H ago saber! Que hallándose va

cante la plaza de Secretario de este , 
Juzgado municipal se anuncia su pro
visión en propiedad, y cuantos se 
consideren con derecho pueden pre
sentar sus instancias solicitándolo en 
el plazo reglaínentario a «ste Juzgado, 
acompañadas de cuantos docum entos 
crean convenientes para justificar 6U 
situación y derechos de preferencia.

Soses, a 4 de noviembre de 1940. 
El Juez m unicipal, Pedro Ribes.

2 .544-A  J
CORCUBION

Edicto
Por medio del presente, y en virtud de 

lo acordado en providencia del día de 
hoy, dictada en orden de la Exorna. Au
diencia Territorial de La Coruña, en la 
que se transcribe otra del Tribunal Su
premo, consecuencia de recurso de casa
ción por infracción de Ley interpuesto 
por don Pablo Codina Carreira en los 
autos seguidos con don José Miñones Ber
nárdez, vecino de Corcubión, sobre pago, 
de • peseta», hago saber a los que resul
ten ser herederos del don José Miñones 
Bernárdez la existencia de dicho recurso, 
y les requiero para que dentro del tér
mino de quince días comparezcan en el 
mismo (Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo) con todos los requisitos que 
determina la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, bajo el apercibimiento a que hubie
re lugar.

Corcubión, 7 de noviembre de 1940.—* 
Ei Secretario judicial, Augusto Mella.

1.203-A J
PEÑARANDA DE BRACAMONTE

Cédula de requerim iento
Por medio de la presente, cumpliendo 

orden de la lima. Audiencia Provincial 
de Salamanca, con el fin de hacer efecti
vas las costas causadas en el Tribunal 
Supremo e impuestas a Gabriel Cuervo 
Ibarra, vecino de Madrid, con domicilio 
en la Glorieta de Bilbao, número 1, hoy. 
en paradero ignorado, en recurso de ca
sación por infracción de Ley interpues
to contra sentencia dictada en causa se-- 
guida a dicho sujeto por injurias, se re
quiere al mencionado condenado para que 
dentro de ocho días pague en este Ja»-
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gado dichas costas, que ascienden a la su
ma de ciento cator.ce peseta* y noventa 
céntimos, con más la* de este procedi
miento, bajo apercibimiento que ai no lo 
verifica, se procederá a su exacción por 
la vía de apremio contra sus bienes.

Peñaranda de Braca-monte, 8 de noviem
bre de 1940.—El .Seoretario, Julián Diez. 

1.201-A J

SEVILLA

Edicto
Don Antonio Camoyán Pascual, Magistra

do, Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de esta capital.
Por el presente se hace, saber: Que en 

dicho Juzgado y Secretaría del que re
frenda se lia promovido expediente por 
don Luis González Espada Cabelló, hijo 
de Francisco y de Matilde, nacido en 
Madrid el 12 de diciembre de 1879, que 
tuvo su último domicilio en esta capital.

Y  para su publicidad se expide el pre
sente e¡n Sevilla, a 6 de noviembre de 
1940.—El Juez, A. Camoyán.—El Secre
tario, M. García.

5.500-X-A J
V  13-XI-940

LOGROÑO
Don Luis Móroy Fernández, Abogado, 

Juez de Primera Instancia accidental 
de esta ciudad de Logroño y su partido. 
Hago saber; Que en este Juzgado se si

gue expediente de declaración de herede
ros abinteslato por fallecimiento de Juan 
Manuel Conde .ALmanara y Berdes, natu 
ral de Valencia y vecino de esta ciudad, 
ocurrido el 4 de agosto de 1877 en San 
Baudilio de Llobregat, donde se encontra
ba accidentalmente, habiéndose acordad,o 
hacer saber la muerte de dicho causante 
pava que las personas que se crean con 
derecho a la herencia comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla en término de 
treinta días, haciéndose constar que la 
herencia se reclama para su viuda Venan- 
cia Infante Cotes, también fallecida, por 
los herederos de ésta.

Dado en Logroño, a 8 de noviembre de 
1940.—El Juez, Luis Moroy.—D. O. 3., 
el Secretario (ilegible).
' 5.458-X-A J

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 8 de esta capital en expediente 
sobre declaración de ausencia.de don José 
del Valle y Echauri, natural de Pamplo
na, de veinticinco años de edad, hijo . 
de Francisco y* de Micaela, . promovido 
por su padre, don Francisco del Valle V i
ta!, representado por el procurador don 
Juan (ludirá Menta, se ha acordado en 
providencia de esta fecha la publicación 
de este edicto, anunciando la existencia 
de este procedimiento a los efectos del 
párrafo segundo del artículo 2.042 da la 
Ley de Enjuician!lento Civil, a fin de que

puedan oponerse la persona o personas 
a quienes pueda perjudicar la declaración 
de ausencia solicitada.

Dado en Barcelona, a 11 de octubre 
de 1940.—£1 Secretario judicial, Juan C. 
Villuenda*.

5496-XlA í
LEON

En este Juzgado se tram ita expe
diente, a instancia de doña Ju sta  
Aller Gutiérrez, legalmente pobre y 
vecina de León, sobre declaración de 
fallecim iento de su esposo don Lau
reano Moreno Espinosa, hijo de José 
y Clara, natural y vecino que fue de 
esta ciudad, de cuyo domicilio se au
sentó hace más de veinte años.

Y  a efectos del artículo 2.042 de 
la Ley rituaria Civil, modificado por 
la de 30 de diciembre ipasado, se ha
ce público la existencia de dicho ex
cediente.

Dado en León, a 7 de noviembre 
de 1940.— El Secretario, Judicial, V a
lentín Fernández.— El Juez de Prim e
ra Instancia (ilegible).

1.206  A. J .
ALBAÑA (GERONA)

Edicto
Don Sebastián Juanola Raim ont, Juez 

municipal suplente de Albañá, pro
vincia de Gerona.
Hago saber: Que hallándose vacan

te la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, se anuncia al públi
co que la mism a sea provista me
diante concurso de traslado para que 
los aspirantes puedan presentar sus 
solicitudes dentro del término de trein
ta días, a contar desde la publica
ción del presente edicto en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , de
biéndose acompañar los documentos 
siguientes:

Certificación, de partida de naci
miento.

Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Alcaldía del domicilio 
del solicitante.

Certificación de servicios prestados 
en otras Secretarías de Juzgado Mu
nicipal, los que se encuentren en este 
caso. 

La certificación de examen y apro
bación que acrediten aptitud para el 
desempeño del cargo, de conformidad 
con el Reglam ento de 10 de abril de 
18 7 1 , u otros documentos que acre
diten .aptitud a sus servicios presta
dos en cualquier carrera del' Estado.

El Secretario no percibe otra do
tación ni emolumentos que los seña
lados en los derechos de. arancel, sien
do el censo de población de este tér
mino municipal de 3*06 habitantes de 
derecho y 280 de hecho.

.Dado en Albañá, a S de noviembre  

de 1940.— El Juez, Sebastián Juanola.  
1.208  A. J .  

VALENCIA

Don José M aría González Díaz, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número cinco de esta ciudad de Va
lencia.
Hago saber: Que a instancia de dofi 

José Gómez V ictorio, mayor de edad, 
comerciante, casado, natural de Puer
to Rico, vecino de Valencia, con domi
cilio ¿n la  calle de las M onjas, núme
ro 15, se ha incoado este Juzgado 

«expediente para la declaración .de fa 
llecimiento de su padre don Emilio 
Gómez Durán, nacido en Alicante^ el 
día 16 de mayo de 1866, hijo de José 
v Eduviges, casado con doña Patricia 
Victorio Portales, militar, pártendo de 
la península destinado a la isla de 
Cuba, en el año 1895 y estando de 
guarnición en La Habana, y siendo 
Cajero dd Batallón de Infantería nú
mero 16, salió el ]0  de enero de 1896, 
formando parte de una expedición M i
lita r ,, con destino a Punta Maisi, des
apareciendo en aquella ocasión, y  sin 
que a partir de esa fecha , se hayan te 
nido notic'as del mismo.

Lo que en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 242 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, según ha que
dado redactado por la Ley de 30 de 
diciembre de 1939, se hace público por 
medio del presente, que se publicará 
por dos veces con intervalo de quin
ce días-

Dado en Valencia a quiñce de oc
tubre d.‘ mil novecientos cuarenta.— 
El Juez, José María González,—El Se
cretario (ilegible).

5.531—X —A  J   1 ª  15—X I —940
BARCELONA 

Edicto

En virtud de lo acordado en provi
dencia de diecinueve del mes en cur
so por el señor Juez de primera Ins
tancia del Juzgado número siete de 
esta ciudad, dictada en el expediente 
de declaración de ausencia de don Jo 
sé Moreta Muntaner, que se tramita 
en dicho Juzgado, se anuncia por me
dio del presente la ausencia en igno
rado paradero del expresado José M o- 
rcta M untaner y la tramitación de 
dicho expediente añte el referido Ju z
gado de Primera Instancia número 
si "te de esta ciudad.

Barcelona, a veinticuatro de; octubre 
de mil novecientos cuarentá.L-El Se
cretario P. H -: Eloy Parra Of.

5.540—X —A  J 1.4 15—X I —940
MADRID

Edicto
En virtud de lo acordado en auto 

de este día d ctado por el Juez de 
Primera Instancia número tr-a de es
ta capital, en los autos de prevención 
de  oficio del juicio de abintestatn de
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doña Enriqueta G arcía Nieto, natu
ral de M adrid, hija de Francisca, que 
fallec ó en esta capital el día veinti
cuatro de agosto del corriente año. 
en su domicilio de la cáll$ de San 
Bernardo, número cincuenta y  nueve 
segundo, derecha, a los cincuenta y  
nueve años de edad, y  en estado de 
viuda de don E m lio  B lanco M artínez, 
se anuncia, su muerte sin testar, y  se 
llama con los que se crean con . de
recho a la herencia de dicha causan
te para que comparezcan a reclamar
la ante este Juzgado dentro del tér- 
m no de treinta días, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

M adrid, 4 de noviembre de 1940.— 
El Juez de Primera Instancia (ilegi
ble).—El Secretario (ilegible).

1 .2 2 2 -A  J
 SAGUNTO  

Don Ramón Palanca Palos, Juez mu 
nicipal suplente de esta ciudad, en 
funciones de Primera Instancia d( 

'Sagunto y  su Partido por delega
ción.
Por e l presente hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue expediente 
de jurisdicción voluntaria promovido 
por doña Dolores Sanchis Cercós, so
bre declaración ¿ t  fallecimiento de su 
hijo Ram ón M artínez Sanchis, el cual 
depasareció d^l Puerto de Sagunto 
donde tuve su último domicilio, en el 
año mil novecientos diez y  siete 
cuando contaba diez y  siete años de 
edad, de estad0 soltero y  de profe
sión jornalero, sin que desde cuya 
focha hayan tenido noticias suyas n: 
se sepa su paradero.

Y  para su publicación «en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  exp i
do este primer edicto, que &e inser
tará con un intervalo de quince días 
respecto del segundo, a fin de que 
pueda llegar a conocimiento de cuan
tas personas pueda , interesarte», a# los 
«fectos procedentes.

Sagunto, a ocho de Julio de mil no
vecientos cuarenta.—El Juez munici
pal, Ramón Palanca Palos.—El Secre
tario Judicial Emilio Bermácer. 

5.532—X —Á  J
T O R R E L A V E G A  

1 Edicto
Por ¿1 presente segundo edicto, 

acordado en cumplimiento de lo or
denado con relación a] artículo 2.042 
de la Ley de 30 de diciembre de 1939, 
;9e da nuevamente conocimiento de 
la  incoación en este Juzgado, a ins
tancia de doña Em ilia O yanguren P a
lacios, del expediente para la . decía 
ración de fallecim iento de su esposo 
don Evaristo Suárez Piré, que dice 
desaparecido de su dom icilo  de Suan-

ces; de este partido, desde el 30 de 
diciembre' de 1934.

T orrelavega, 5 de noviembre de 
1940.— El Juez de Primera Instancia 
José Parra.— El Secretario Ju lio  Ruiz 

5 .530—X —A  J

B AR CELO N A

Edicto
Por el presente que se expide én 

virtud d- lo acordado por el señor 
Juez accidental de Primera Instancia 
del Juzgado número 9 de esta capital, 
en el expediente de presunción de 
muerte de don M ario Valle M olins, de 
47 anos de edad, hijo de José y  de 
Josefa, natural ¿ t  esta ciudad, que 
tuvo su últim o domicilio en la  misma 
calle de Balm es, núm. 16, del que des
apareció en diez y  seis de marzo de 
1929, marchándose a A m érica, y  sin 
que desde aquella fecha se hayan teni
do noticias d-1 m smo. Se hace saber 
que ha instado el expresado expedien
te su esposa, d °ha Antonia Soler Ful- 
quet, y  se cita y  llama a las perso
nas que se crean con derecho a opo
nerse lo verifiquen ante este Juzgado 
en término de quince días, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Barcelona, siete de noviembre de 
mil novecientos cuarenta.— El Secre
tario, Licenciado José M aría Salvá.

5 .536—X —A  J  
MADRID

Edicto
D on A n gel Antonio Tabernilla y  Bo- 

iomburu, Juez M unicipal y  acciden
talmente de Primera Instancia del 
número dice séis de esta capital. 
Por el pr-sente se anuncia la muerte 

sin testar de don A ngel H ernández y  
Fernández Oampoamor, natural de M a
drid, hijo de Enrique y  de Luisa, de 
diecinueve años de edad, estudian
te y  de estado* soltero, que falleció en 
veintiocho de agosto ¿e  uiil novecien
tos treinta y  seis ¿n esta capital, v il
mente asesinado por la  horda m arxis- 
ta, sin  dejar ascendientes n i desaen- 
dientes de ninguna clase, y  se llama 
por el presente edicto a los que ge 
crean con igual o mejor derecho que 
los que reclaman su herencia: sus 
hermanos de doble vínculo doña M a 
ría del Socorro, doña Natividad y  do
ña Luisa Hernández y  Fernández 
Oampoamor, para qu0 comparezcan 
a reclam arlo dentro de treinta días 
apercibido* que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en M adrid, a nueve do» n o 
viembre de mil novecientos cuarenta 
El Juez . municipal, Angel Antonio 
T aberndla.—E] Secretario: P. S., A n 
gel V itríz .

5 .537—X —A  J

T R IB U N A L  R EG IO N A L  DE RESPO N
S A B IL ID A D E S  POLITICAS DE 

BURGOS

Habiendo sido satisfecha totalmen
te la sanción de 500 pesetas que le fué 
impuesta por este Tribunal a Antonio 
Gutiérrez Soto, en sentencia firme dic
tada en 9 de marzo de 1940, con moti
vo de expediente de responsabilidad 
política instruido contra aquél con el* 
números. 393 del rollo y 114  del Ju zga
do de Burgos, ha recobrado dicho en
cartado la libre disposición de sus 
bienes.

Lo  que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas.

B urgos, 17  de septiembre de 1940.— .
El Presidehte, Alejandro Páram o.— El
Secretario, Saturnino Aparicio.

/

H abiendo'sido satisfecha totalmen
te la sanción de 100 pesetas que le fu é  
impuesta por este Tribunal a  Julio 
Azcagorta López, en sentencia firme 
dictada en 28 de junio de 1940, con 
motivo de expediente de responsabili
dad política instruido contra aquél, 
con el número 3 17  del rollo y 95 del 
Juzgado de Santander, ha recobrado 
dicho encartado la libre disposición de 
sus bienes.

Lo que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la  Ley de Responsabilidades Po
líticas.

Burgos, 17  de septiembre de 1940.— 
El Presidente, Alejandro Páram o.— E l 
Secretorio, Saturnino Aparicio.

Habiendo sido satisfecha totalmen
te la sanción de 500 pesetas que le fué 
impuesta por este Tribunal a Serafín 
M ajan Martínez, en sentencia firme 
dictada en 21 de junio de 1940, con 
motivo de expediente de responsabi
lidad política instruido contra aquél 
con el númdro 688 del rollo y 70 del 
Juzgado de Soria, ha recobrado Sicho 
encartado la  libre disposición de su * 
bienes.

Lo que se hace público en cumpli- 
rniento de lo prevenido en el artículo 
58 de la L ey de Responsabilidades Po
líticas.

Burgos, 17  de septiembre de 1940.— 
El Presidente, Alejandro Páram o.— El 
Secretario, Saturnino Aparicio.

H abiendo sido satisfecha totalmen
te la  sanción de 250 pesetas que le fue 
im puesta por e9te Tribunal a Pecho 
Presa Ortiz, en sentencia firme dicta
da en 6 de julio de 1940 con moti\u 
de expediente de responsabilidad po!ír 
tica instruido contra, aquél con el nú
mero 756 del. rollo y 155 del Juzgndo
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de Burgos, ha recobrado dicho encar
tado ]a libre disposición de sus bienes.

Lo* que se hace público en cum pli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades P o
líticas.

Burgos, 17 de septiembre de 1940.— 
El Presidente, Alejandro Páram o.— El 
Secretario, Saturnino Aparicio..

Habiendo sido satisfecha totalmen
te la sanción de 100 pesetas que le fue 
impuesta por .este Tribunal a Luis 
Barbero Pineda, en sentencia firme 
dictada en 21  de junio de 1940, 'con 
motivo de expediente de responsabili
dad política instruido contra aquél con 
el número 797 del rollo y 172 del Ju z
gado de Burgos, ha recobrado dicho 

'encartado la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace" público en. cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la Ley de Responsabilidades P o
líticas..

Burgos, 17 de septiembre de 1940.— 
El Presidente, Alejandro Páram o.— El 
Secretario, Saturnino Aparicio.

T R I B U N A L  R E G IO N AL  DE R ES PO N S
A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  

L A  CORUÑ A

Se hace saber que habiendo sido 
satisfechas totalmente las sanciones 
económicas impuestas a los sanciona
dos Francisco Tilve Rodríguez, de 56 
anos, viudo, ebanista ; Enrique M ar
tínez Pazos, de 58 años, Condestable 
Mayor,. Capitán de A rtillería de la A r
m ada retirado, ca sa d o ; Ram ón F e r
nández Cortés, de 45 años, casado, 
contable, y Francisco Mouriño Igle
sias, de 50 años, casado, sastre, todos 
ellos vecinos de Pontevedra, por la 
sentencia número 20 de 1940, dictada 
en el expediente número 43 de 1939, 
seguido por el Juzgado Instructor Pro
vincial de Pontevedra, los citados ex
pedientados han recobrado la libre dis
posición de sus bienes, haciéndose sa
ber igualm ente que por virtud de tal 
sentencia le han sido im puestas, ade
m ás, entré otras sanciones, al T ilve , 
ocho* años de inhabilitación absoluta ; 
¿rJ M artínez, tres años y un día de in
habilitación absoluta ; al Fernández, 
la m isipa sanción de tres años de in
habilitación absoluta, y al Mouriño, 
la de* seis años de inhabilitación ab
soluta.

L a  Coruña, 17 de septiembre de 
1940.—E l Secretario, V icente San tia
go.— V .° B .°: El Presidente, M artínez 
N ieto.

T R IB U N A L  R E G I O N A L  DE R ES PO N S
A B I L I D A D E S  POLITICAS DE 

M E L I L L A

1 En el expediente de responsabilidad 
política seguido contra Juan  Sam uel 
Cerrada López, se ha dictado por este

Tribunal Regional en el día de hoy 
auto declarando firme la sentencia dic
tada en 10 de julio último, por no ha
berse interpuesto contra la m ism a re
curso alguno, y en dicho auto se 
acuerda requerir a los herederos del 
sancionado, como lo verifico por la 
presente, para que en el término de 
veinte días hagan efectiva la sanción 
impuesta o formulen solicitud de ha
cerlo a plazos con las garantías que 
previene la  Ley, y transcurrido dicho 
término, si no lo hicieren, se rem itirá 
testimonio de la sentencia, con lo de
más ordenado en el segundo párrafo 
del artículo 60 al señor Juez C ivil E s 
pecial de este Tribunal. *

Y  para que sirva de notificación y 
requerimiento a los herederos del san
cionado, pongo la presente en M elilla 
a 16 de septiembre de 1940.— El Se
cretario del T ribunal, Antonio López 
Laguna.

En el expediente de responsabilidad 
política señalado con el número 301 
del rollo, año 1939, seguido por este 
Tribunal contra Francisco Aparicio 
Sese, se ha dictado sentencia en 19 de 
junio del presente año, declarada fir
me en el día de hoy, por la que se 
absuelve libremente al antes nom bra
do ; y cumpliendo lo preceptuado en 
el artículo 57 de la Ley de Responsa
bilidades Políticas, se publica el pre
sente para hacer constar que en vir
tud de tal fallo ha recobrado el incul
pado la libre disposición de sus bie
nes, siendo suficiente este anuncio 
para que sin más requisitos se tengan 
por levantados cuantos em bargos y, 
medidas precautorias se hubieren po
dido llevar a cabo.

M elilla, 17  de septiembre de 1940. 
El Presidente del Tribunal, F . • Sán
chez del Pozo.

T R I B U N A L  R E G IO N AL  DE R E S P ON
S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  

OVIEDO

Don Angel Cruz y M artín, L icencia
do en Derecho y ' Secretario del T ri
bunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Oviedo,
Certifico: Que por providencia de 

este.T ribu nal Regional de Responsa
bilidades Políticas, se acordó hacer 
saber que habiendo sido satisfecha la 
sanción económica impuesta por sen
tencia número 706 de 1940, dictada 
por este Tribunal en el expediente nú
mero 308, seguido contra Valentín Al- 
varez Muñiz, dicho expedicntadp ha 
recobrado la libre disposición de to
llos sus bienes, quedando levantadas 
m antas trabas, retenciones, em bar
gos y medidas precautorias se hubie
ran verificado sobre los misrños como 
consecuencia del referido expediento. 

Para que conste, y  a los efectos de

inserción en los periódicos oficiales, 
expido la presente en Oviedo a  18 de 
septiembre de 1940. — E l Secretario, 
Angel Cruz y M artín .— V .u B .° : E l 
Presidente (ilegible).

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R ES P ON
S A B I L I D A D E S  POLITICAS DE  

N A V A R R A

Habiéndose dictado por este Tribu
nal sentencia absolviendo al inculpa
do Víctor Ruiz Oteiza, en el expedien
te número 825, seguido ante el m ism o, 
ha recobrado aquél la libre disposición 
de sus bienes.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 57, párrafo 3.0, de la  L ey  de, R es
ponsabilidades Políticas.

Pam plona, 17  de septiembre de I940. 
'E l Presidente del T ribunal, Eladio* 
Carnicero.

Habiéndose dictado por este Tribu
nal sentencia absolviendo a los incul
pados M aría, Ignafija y Jo sé  M aría 
Illarram endi M anterola, en el expe
diente número 995, seguido ante el 
mismo, ha recobrado aquél la  libre 
disposición de sus bienes. ^

Lo  que se hace público en cumpli
miento de lo prevenido eíi el artícu
lo 57, párrafo 3 .0, de la  Ley de R es
ponsabilidades Políticas.

Pam plona; 17  de septiembre de '1940. 
E L 'P resid en te  del T ribunal, Eladio 
Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente 
la sanción de cinco m il pesetas, que 
le fué impuesta por este Tribunal a  
M iguel Em peranza Igartúa, en sen
tencia firme dictada en 29 de agosto 
último, con motivo de expediente ins
truido contra aquél por la ^Comisión 
Provincial de Incautaciones* de G u i
púzcoa, con el número 1.339 , corres
pondiente al rollo número 1.10 0 , ha 
recobrado dicho encartado la  libre dis
posición de sus bienes.

Lo  qué se hace público en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
58 de la  Ley de Responsabilidades Po
líticas. 1 1
. Pam plona, 17  de septiembre de 1940. 
El Presidente del Tribunal, Eladio 
Carnicero.

Por haberse satisfecho totalmente la 
sanción de diez m il pesetas que le fué 
impuesta por este Tribunal a Pedro 
Mendizábal Rézala, en sentencia firme 
dictada en 13 del actual, con motivo 
de expediente instruido contra aquél 
por la^Com isión Provincial de Incau- 
634, correspondiente al rollo número 
634, correspondiente ti rollo número 
1.060, Ha recobrado dicho encartado la  
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público en cumplí-
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miento de- lo prevenido en el artículo 
58'de la Ley de Responsabilidades, Po
líticas.

Pamplona, 17 de septiembre de 1940. 
El Presidente. del Tribunal, Eladio 

'Carnicero.

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  R E S P O N

S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  D E  

S E V I L L A

Don José Martínez de Federico y Ro
dríguez, Secretario suplente del Tri
bunal Regional de Responsabilidades 

- Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido ab- 

suelto en el expediente número 315 de 
este Tribunal el vecino de Lora del Río 
(Sevilla) don Luis Serrano Sánchez, 
recobra éste la libre disposición de sus 
bienes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Sevilla, 17 de septiembre de 1940.—  
.El. Secretario, José Martínez de Fede
rico.

J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L  D E  R E S

P O N S A B I L I D A D E S  P O L I T I C A S  DE  

B U R G O S

Don Victoriano Ortiz G. Coronado, 
Juez Civil Especial del Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políti
cas de Burgos.
Hago saber: Que en virtud de sen

tencia condenatoria dictada por el Tri- 
/buhal Regional, en expediente núme- 
-ro 1.019, contra Ignacio Unceta y Ur- 
-quizu, vecino de Vitoria, se tramita 
f pieza separada con el número 184 de 
Í939 para la efectividad de la sanción 
económica que le ha sido impuesta a 
expresado inculpado, ascendiente a 
pérdida total de bienes, en la que he 
acordado publicar el presente, hacien
do saber a todos los que tengan algún 
derecho cjue hacer efectivo en los bie
nes del inculpado, que deberán for
mular su reclamación ante este Juzga
do Civil Especial, sito en el Palacio 
de la Audiencia Territorial, en el im
prorrogable plazo de treinta días há
biles, contados desde el siguiente al 
de la inserción del anuncio en e\ BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO , 
en la inteligencia de que los que no lo 
hagan, cualquiera que sea la causa, 

;quedarán decaídos de su derecho defi- 
/íitivamente y no podrán formular ul
terior reclamación contra el Estado en 
ninguna jurisdicción, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 61 
de ía Lev de Responsabilidades Polí
nicas de 9 de febrero de 1939.

.Dado en Burgos a 18 de septiembre 
de J940.— El Juez Civil Especial, Vic
toriano Ortiz.— El Secretario,. Higi- 
nio González,

ANUNCIOS DE INCOACION DE 
EXPEDIENTES DE RESPONSA

BILIDADES POLITICAS
Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley 

de 9 de febrero de 1989 (B. O. núme
ro ip .  se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilfdad política se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en las si- 
quientcs relaciones. Iqualmente se hace 
sab. que deben prestar declaración cuan
tas •persona*> tenqan cnocimiento de la con
ducta político y social de los inculpados 
aiúes o ( después de la iniciación del Mo
vimiento Nacional, asi copio indicar la 
existencia d•. bienes a aquéllos pertene
cientes. pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del decla
rante. los cuales remitirán a aquél las 
declaraciones directamente el mismo dia 
que la reciban, y que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la tncomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramita* 
ción y fallo del expediente,

C A C E R E S

Don Federico Acosta López, Juez Ins
tructor de Responsabilidades Políti
cas de Cáceres.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional, se 
instruye expediente a Juan González 
Iglesias, natural de Navalmoral de la 
Mata.

C A S T E L L O N

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de • Caste
llón.
Hace saber: Que en este Juzgado, 

y por acuerdo del Tribunal Regional 
de Valencia, se instruyen expedientes 
a los siguientes encartados:

Domingo Herrero Gil, vecino de Vi- 
llarreal.

Joaquín Ribelles Aymerich, vecino 
de Villarreal.

José Roca Vidal, albañil, casado, 
vecino de Onda.

Francisco Ballester Centelles, labra
dor, casado, vecino ,de Onda.

José Macián Marco, azulejero, viu
do, vecino de Onda.

Pedro Com.ple Sojgues, vecino de 
Traiguera.

Bautista Vallés Pía, vecino de id. 
Vicente A. Sanz Mampel, vecino de 

ídem.
Pedro Grañana Roig, jornalero,, ca

sado, vecino de ídem.
Ramón IJadser Ferrer, vecino de

ídem.
Vicente IJadser Ferrer, vecino de

ídem.
Ramón Cervera Tolós, vecino de

ídem.
Vicente Benlliure Ortí, vecino de

ídem.
Vicente Náquer Sogues, vecino, de

ídem.
Vicente Puig Ferrer, vecino de id. 
Bautista Mampel Solí, vecino de 

ídem.

Joaquín Monroig Vericart, vecino 
de Traiguera............

Carrlos Esteller Llorach, vecino de 
ídem.

Miguel Sanz Bort, vecino de ídem.
Pedro Dellá Olbiol, vecino de ídem.

G R A N A D A

El Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Granada.
Hace saber: Que en este Juzgado, 

y por orden del Tribunal Regional, se 
incoan expedientes a los siguientes, in
culpados:

Juan Ruiz Sierra, minero, soltero, 
vecino de Jerez.

. Simón Castellar Carrasco, labrador, 
casado, vécino de Orce.

Juan J. Rubio Martínez, molinefo, 
casado, vecino dé ídem.

Gabriel Carmona López, carnicero, 
casado, vecino de ídem.

Juan J. Martínez Alcázar, del cam
po, casado,, vecino de ídem.

Miguel Teruel García, albañil, casa
do, vecino de ídem.

Ramón Olivares Martínez, labra
dor, casado, vecino de ídem.

Juan.J. Bautista García, empleado, 
casado, vecino de ídem.

José Sarabias. Trípiana, del campo, 
casado, vecino de ídem.

Antonio Arres Lajara, del campo, 
casado, vecino de ídem.

Joaquín Casanova Montiel* taberne
ro, casado, vecino de ídem.

Antonio Rodríguez Morales, arrie
ro, casado, vecino de ídem.

Miguel Zapata Martínez, del cam
po, casado, vecino de ídem.

Bernardo Vázquez Torres, corredor, 
casado, vecino de ídem.

José Navarro Castilforte, guarni
cionero, casado, vecino de ídem.

Alfonso Bujaldón Olmedo, del cam
po, casado, vecino de ídem.

Antonio Bujaldón Martínez, del 
campo, casado, vecino de ídem.

Miguel Sánchez Merlo, del campó, 
casado, vecino de ídem.

Sebastián Bujaldón Olmedo, del 
campo, casado, vecino de ídem.

Tomás Sola López, dfeí campo, ca
sado, vecino de ídem.

Josefa Sola Aséncio, su casa, casa
da, vecina dé ídem.

José-María Solá Asencio', del cam
po, casado, vécino de ídem.

Alvaro Sola Asencio, del campo, 
vecino de ídem.

Salvador Martínez Casanova, alba
ñil, casado, vecino de ídem.

Fernando García Muía, del campo, 
casado, vecino de ídem.

Gabriel Gómé¿ Sánchez, del cam
po, casado, vecino de Ídem.

Juan José Martínez García, del cam- 
,po, casado, vecino de ídem.

Andrés Cuevas Navarro, del. cam
po, casado,, vecino de Ídem.
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Salvador Muñoz Martínez, del cam
po, casado, vecino de Orce.

Sebastián Muñoz Merlo, del cam
po, soltero, vecino de ídem.

Alberto Sanjuán Bonilla, farmacéu
tico, casado, vecino de ídem.

Alberto Sanjuán Escobar, soltero, 
vecino de ídem.

Francisco Trocharte Gallardo, ta
bernero, casado, vecino de ídem.

Antonio Casanova Moreno, carni
cero, casado, vecino de ídem.

Antonio Casanova Carrasco, herre
ro, casado, vecino de ídem.

Esteban Torres Sánchez, empleado, 
casado, vecino de ídem.

Francisco Aguirre Guillén,. labra
dor, soltero, vecino de ídem.

José Sanjuán Escobar, soltero, veci
no de ídem.

José M aría García Torres, carpin
tero, soltero, vecino de ídem.

Francisco Trucharte Gallardo, del 
campo, soltero, vecino de ídem.

LERIDA

Don Francisco Monsó Tirbió, Juez 
Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Lérida.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por acuerdo del Tribunal Regional 
de Barcelona, se incoan expedientes a 
los inculpados siguientes:

José Porta Pubill, casado, labrador, 
vecino de Bar-Toloriu.

Ja im e Sanvicéns Sebastiá, casado, 
labrador, vecino de ídem.

Isidro Pubill Font, casado, labra
dor, vecino de ídem.

Ja im e Gali Parram ón, casado, la
brador, vecino de ídem.

María Tulla Alis, casada, labrado
ra, vecina de ídem.

Miguel Andorra Sim ón, casado, la
brador, vecino de ídem.

Miguel Grau Travé, casado, labra
dor, vecino de ídem.

Juan Trullols Morera, casado, la
brador, vecino de Tal a ver a.

Juan Figueras Farré,. casado, la
brador, vecino de ídem.

Magín Solé Ballester, soltero, la
brador, vecino de ídem.

José Font Pujado, casado, labrador, 
vecino de ídem.

Antonio Franquesa Pujado, soltero, 
labrador, vecino de ídem.

Juan Roca Berenguer, casado, la
brador, vecino de ídem.

Ramón Salat S isean , casado, labra
dor,  vecino de ídem. t

Ramón Puig M ontagut, casado, la
brador, vecino de ídem.

Ramón Siscart Susagña, casado, la
brador, vecino de ídem.

José Valls Morera, casado, labra
dor, vecino de Pavía (distrito de T a 
layera).

Francisco Cristiá Anglés, casado, 
labrador, vecino de Talavera.

Ignacio Companys Inglés, casado, 
labrador, vecino de Talavera.

Juan Ciaría Roca, casado, labra
dor, vecino de ídem.

Jo sé  Ju st Durany, vecino de Pobla 
de Segur.

'R ^ n ó n  Soliva Vidal, vecino de id. 
Manuel Vidal Colomina, casado, 

carnicero, vecino de ídem.
Enrique Folch Vallverdú, Secretario 

de Ayuntamiento, vecino de Corbins.
Alejo Locutura M untañer, casado, 

com erciante, vecino de Pobla de Se
gur.

LOGROÑO
Don Pedro Giménez, Juez Instructor 

Provincial de Responsabilidades Po
líticas de Logroño.
Hago saber: Q ue en este Juzgado, 

y por acuerdo del Tribunal Regional 
de Burgos, se incoan expedientes con
tra los siguientes inculpados:

Sabas Zapata García, obrero, sol
tero, vecino de El Villar de Arnedo.

Pablo Hierro Sáenz, herrero, casa
do, vecino de ídem.

Pedro García García, jornalero, ca
sado, vecino de ídem.

Pedro Iierce  Espinosa, labrador, ca
sado, vecino de ídem.

Rufino Ibáñez Yanguas, fallecido, 
vecino de Tudelilla.

Ricardo Alcalde Sáenz, labrador, 
casado, vecino de El Villar.

Raimundo Visairas Balm aseda, la
brador, viudo, vecino de San Asen- 
sio.

Víctor Rosáenz Pinillos, jornalero, 
casado, vecino de Corera.

Bonifacio San M artín Torres, jor
nalero, casado, vecino de Oasalarrei- 
na.

Lino Iíorte  Fernández, fallecido, 
vecino de Corera.

Eugenio Alcalde Bretón, labrador, 
casado, vecino de Tudelilla.

Julio Sáenz Rivas, jornalero, casa
do, vecino de Tudelilla.

Alfredo Jalón Morales, labrador, 
casado, vecino de Corera.

Joaquín Rivas Alguacil, jornalero, 
casado, vecino de Tudelilla.

José de Santiago - Expósito, jorna
lero, casado, vecino de Tudelilla.

Pedro Hernández Bretón, labrador, 
viudo, vecino de Tudelilla.

Severo Ortega Díaz, labrador, viu
do, vecino de Tudelilla.

Clemente López Lujo, labrador, 
viudo, vecino de Tud/lilla.

Florentino Fernández Fernández, 
labrador, soltero, vecino de Galilea.

Diego Bretón Sainz, labrador, ca
sado, vecino de Tudelilla.

OVIEDO
Don Victoriano Arguelles Landeta, 

Alférez provisional de Infantería y 
Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Oviedo. 
Hago saber: Que en este juzgado

y por orden del Tribunal Regional de 
Oviedo se tramitan expedientes con
tra los inculpados siguientes:

Juan García Gavito, magistrado, 
vecino de Oviedo.

Gerardo \Medina Retan al, natural 
de Valladolid y vecino de Gijón.

Jerónim o del Riego, vecino de In- 
fiesto.

M aximino Avín Avín, vecino de 
Nava.

Antonio Martínez Merillas, vecino 
de G ijón.

José Alvarez Pando, natural de Fuz 
y vecino de Navia.

José Fuertes García, vecino de San
ta Marina de Obance.

José Fuertes González, vecino de 
Cangas de N arce a.

José Fuertes Pastur (a) «Lite», ve
cino de Corlas.

Camilo Alvarez Vázquez, vecino de 
Cangas de Narcea.

PONTEVEDRA
Don Gerardo Martínez, Juez Instruc

tor Provincial de Responsabilidades 
Políticas de Pontevedra.

1 Hago saber: Que en este Juzgado 
y por acuerdo del Tribunal Regional 
de L a Coruña se tram ita expediente 
contra Gumersindo Piñeiro Pifieiro, 
cantero, casado, vecino de Cerdedo.

SANTA CRUZ DE T E N E R I F E
Don Eduardo Padilla Manzano, Jaez 

Instructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Santa Cruz 
de Tenerife.
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

de mi cargo y en virtud de lo acor
dado por el Tribunal Regional de Las 
Palm as se tram itan expedientes con
tra los inculpados siguientes:

Francisco González Aguiar, jorna
lero, soltero, vecino de Fasnia.

Juan Borges Díaz, can alero, solte
ro, vecino de ídem.

Antonio Díaz González, jornalero, 
casado, vecino de ídem.

R afael González Delgado, jorna
lero, casado, vecino de ídem. '

María Castro Hernández, casada, 
vecina de ídem.

Antonio Trujillo González, jornale
ro, casado, vecino de ídem.

Angel Barreto Hernández, jornale
ro, casado, vecino de ídem.

Elicio Pérez Rodríguez, labrador, 
viudo, vecino de ídem.

Antonio Sanjuán Hernández, m a
rino, casado, vecino de Santa Cruz 
de la Palm a, con domicilio en Espi
no, iiúin. i .

Manuel Rodríguez Isidro, emplea
do, casado, vecino de Santa Cruz de 
la Palm a, con domicilio en la calle 
de San José.

José Domingo Hernándéz Francis
co, zapatero, casado, vecino de Santa 
Cruz de la Palm a, con domicilio e n . 
Jorge Montero, núrn. i.


